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MISTERIO DE LA GUERRA.

N o tic ia s  rec ib id a s en  e l m ism o  h asta  la  m ad ru gad a
d e hoy , re fe ren tes  á la  in su r r e c c ió n  ca r lista .
P r o v in c ia s  V a s c o n g a d a s .—El General en Jefe manifiesta que cuatro batallones navarros y dos escuadrones mandados por Perula salieron el dia 24 de Alio, pasaron el Ebro por Santa Gadca é invadieron á las seis de la mañana á Calahorra; cuya guarnición, compuesta de una compañía de Carabineros y de los Voluntarios, no hay noticia de que hiciera resistencia.Los facciosos, después de sacar algunos miles de duros á la población y al clero, repasaron el Ebro por el mismo punto, dirigiéndose de núevo á Alio á la vista de Lodosa por Sesma.La pequeña guarnición del Puente de Lodosa tiroteó su retaguardia, cogiéndole cinco prisioneros con armas.El General Morlones, que supo el dia 23 á las doce de la mañana Ja entrada de la facción en Calahorra, dispuso que el Coronel Navascués con el batallón foral y 30 caballos de Talayera que estaban en Peralta marchasen sobre Azagra.El Brigadier Jaqueíot con tres batallones sobre Sesma y una batería sobre Lerin. El Brigadier Mariné con tres batallones y un escuadrón se dirigió, por orden del mismo General, á Val tierra para seguir á Tudela, y el Coronel Arólas con un batallón á Castejon.Por su parte el General Ceballos, que supo eí suceso el 2o, á las once de la mañana, estando en Logroño, destacó fuerzas en! dirección á Calahorra. Estos movimientos de las tropas no dieron resultado por la rapidez con que las facciones repasaron el Ebro.

C atalan a.—Por despachos del Cónsul de España en Per- pignan, dirigidos al Ministerio de Estado, se sabe que los carlistas intentaron asaltar anoche á Puigcerdá por dos puntos diferentes, siendo enérgicamente rechazados y cada dia más ardiente el espíritu de los defensores.Las mujeres solas se presentan bajo el horroroso fuego del enemigo llevando tierra á las fortificaciones, y Jos hombres sufren e! ataque y la inclemencia del tiempo con valor estoico y sin ninguna desgracia que lammtar: los carlistas han sufrido muchas-bajas.Los-certeros disparos del Capitán de artillería Correa les han inutilizado cinco cañones. En el dia de ayer no había casi fuego.
Búrgow.—-El Capitán general participa que una columna, compuesta de un Oficial y 10 soldados de Albuera, ocho guardias civiles y 1$ movilizados , alcanzó entre Terna y San Cristóbal á una partida carlista,, cuyo objeto era requisar caballos en la provincia, causándole dos muertos, y cogiéndole tres prisioneros, armas, municiones y raciones.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE HACIENDA

E x po sic ió n .
Sr. P r e s i d e n t e :  Restablecida por el decreto de 26 del 

mes próximo pasado la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, es ante todo indispensable desenvolver el pen
samiento que entraña esta importante reforma, precisando 
las bases fundamentales de su organización, determinando 
la esfera de acción de sus atribuciones y estableciendo, 
reglas para las relaciones en que este nuevo centro direc
tivo habrá de hallarse con los otros centros y dependen
cias del servicio del Estado que con él han de tener nece
sario contacto. No bastaría para esto recordar meramente 
las disposiciones por que se regia la antigua Asesoría hoy 
restablecida; porque desde que por el Real decreto de 23 
de Agosto de 1868 se suprimió el cargo del Asesor general, 
rebajando el carácter de aquel centro superior al de una

simple Sección de la Secretaría de este Ministerio, no so
lamente se han roto todas las tradiciones de este impor
tante servicio, sino han variado también las condiciones 
de otros muchos del Estado, que así en la esfera de lo ad
ministrativo como en la de lo judicial han tenido profun
das alteraciones en su organización y sus funciones.

Una buena parte, sin embargo, de esas disposiciones 
que ántes regían puede utilizarse todavía por referirse á 
las reglas ordinarias y normales de toda organización ad
ministrativa; otras carecen ya de objeto por haber des
aparecido las instituciones á que teníanaplicación; al paso 
que la creación de algunas nuevas y la radical modifica
ción que recientemente han tenido en su carácter y fun
ciones otras antiguas requieren la adopción de reglas tam
bién nuevas para armonizar sus mútuas relaciones con 
la Asesoría general. Tal es el objeto del adjunto decreto, 
que si mereciere la aprobación de V. E. completará el ya 
citado de 26 de Julio último. Las disposiciones de este de
creto en que no se hace más que reiterar las que ya re
gían ántes, desenlazándolas de otras que hoy np pueden 
tener aplicación, no necesitan explicación especial que las 
justifique; pero sí la requieren dos innovaciones impor
tantes que en él se introducen ahora por primera vez.

Desde su primitiva creación la antigua Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda, lo mismo que la Dirección 
general de lo Contencioso'que la había precedido, tuvie
ron el especial encargo de estudiar, formular y comunicar 
á los funcionarios del Ministerio fiscal en todos los Tribu
nales las instrucciones necesarias para la defensa de los 
intereses del Estado en los pleitos y  causas en que la Ad
ministración pública tuviera que ser representada y de
fendida como demandante ó demandada. Por otro lado in
numerables disposiciones, no solamente gubernativas sino, 
también legislativas, han inculcado siempre el principio 
de Derecho público, que prohíbe á los Tribunales admitir 
demanda alguna contra el Estado, ó en que puedan estar 
comprometidos los intereses déla Hacienda sin que le haya 
precedido la reclamación del derecho litigioso y su resolu
ción en la vía administrativa, que son como suplemento 
de la conciliación prévia indispensable en los juicios entre 
particulares, que es imposible en los que afectan á aquellos 
altos intereses. Pero en las reglas que para determinar en 
uno y otro caso las formas y tramitación de las consultas 
y  expedientes se han dado en diferentes épocas faltan las 
condiciones de unidad y uniformidad que requiere la di
rección superior gubernativa en tan importantes mate- ¡ 
rias. A establecer esa unidad de acción y dirección tienden 
las disposiciones délos artículos 16, 47, 20 y 21, en armo
nía con el i.° de este decreto, concentrando en la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda bajo la Autoridad del 
Ministro todas las atribuciones de consulta, instrucción y 
resolución final dentro de la esfera administrativa de los 
asuntos litigiosos en que puedan hallarse comprometidos 
los derechos ó intereses del Estado.

Al propio fin tienden también por otro camino las dis
posiciones de los artículos 18 y 49 del mismo decreto. La 
ley orgánica del Consejo de Estado en su art. 40, lo mis
mo que el primitivo reglamento para lo contencioso del 
antiguo Consejo Real de 30 de Diciembre de 4846, que 
aun rige hoy en la materia., en su art, 44, sin embargo de 
atribuir por regla general al Ministerio fiscal la represen
tación y defensa de la Administración en los pleitos de la 
jurisdicción privativa que ántes ejercían aquellos altos \ 
Cuerpos consultivos, reservaron al Gobierno la facultad j

de encomendar en casos excepcionales esta defensa á un 
Consejero extraordinario ó á otro Comisario especial de su 
confianza. A las altas consideraciones de gobierno que jus
tifican aquella prudente reserva en las referidas leyes se 
agrega ahora la de que habiendo pasado la jurisdicción 
contencioso-administrativa á una Sala del Tribunal Su
premo la defensa de la Administración, en la esfera de 
acción cada dia’ más ámplia de este fuero especial ha 
pasado también al Fiscal único del mismo Tribunal, 
compartiendo su atención con la que le requieren las 
otras ya múltiples y  vastas atribuciones de su cargo. El 
uso que el Gobierno haya de hacer de la facultad que Je 
reservan las citadas disposiciones legales, claro está que 
no puede ser frecuente ni sin graves motivos que lo justi
fiquen. Pero, llegado el caso de usarla, es indudable que 
en el Asesor general del Ministerio de Hacienda, como 
Jefe superior del cuerpo oficial de Letrados consultores de 
la Administración, se deberá presumir siempre que se re
únan las condiciones más apropiadas para merecer el en
cargo de confianza de tan importante servicio. Sus atribu
ciones ordinarias son más: adecuadas á la índole especial 
de este encargo extraordinario que las; deí Consejéro á 
quien se refiere el reglamento de 4846; y por otro lado así 
puede evitarse también la contingencia de un gasto con
siderable en la necesaria retribución de un Abogado par
ticular que, para justificar la confianza del Gobierno en 
tales casos, habría de buscarse naturalmente entre los de 
más alta posición profesional en el foro español.

No es ciertamente pequeño el servicio que llegado el 
caso se exige al Asesor general; pero esto no podrá ocur
rir sino en rarísimas ocasiones; y en todo evento el-in
terés del Estado requiere y el Ministro que suscribe se fea 
propuesto, según ya expresó en la exposición de motivos 
del decreto de 26 de Julio último, que este cargo tenga en 
lo sucesivo la elevación que corresponde á la importancia 
de las múltiples atribuciones que se le confieren. No daría 
grandes pruebas de merecerlo el Asesor que llamado á esta 
elevada posición oficial no se sintiese capaz ó no se pres
tara gustoso á desempeñar alguna vez el más honroso co
metido que un Letrado puede recibir dé la confianza del 
Gobierno. Tales son las principales consideraciones que 
motivan y explican la novedad introducida en ios dos c i- ' 
tados artículos.

Estas disposiciones que ahora se proponen no com
pletan todavía el pensamiento que ha inspirado el resta-* 
blecimiento de la Asesoría. Se trata sóloupor el momento 
de ocurrir á las necesidades más apremiantes de la orga
nización de este centro administrativo. En otras medidas 
que prepara y sucesivamente propondrá ó adoptará el Mi
nistro que suscribe se completará la obra, atendiendo con 
preferencia á fijar las pruebas de idoneidad y demás con
diciones para el ingreso y ascenso, así como las garantías 
de estabilidad y permanencia en los empleados de este 
ramo del servicio. Miéntras tanto, y por las consideracio
nes expuestas, el Ministro que suscribe, de acuerdo con él 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter ála apro
bación de V. E. el adjunto decreto.

Madrid 26 de Agosto de 1874.
E l Ministro de Hacienda,

£tu&n Fran cisco  CamacSio,-

• ■ DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
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Articulo 4° La Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda es el centro directivo superior para la resolu» 
tuon en la esfera gubernativa de las cuestiones de derecho 
civil y adm inistrativo en los expedientes que se instru
yen en este Ministerio y en Jos otros centros de la A dm i
nistración superior dependientes del mismo,

A r t  8.° El Asesor general, Jefe, superior de la Aseso
ría  # depende inmediata y exclusivamente del Ministro de 
Hacienda», y ejerce las atribuciones .consultivas.y resolu
tivas que le confiere el decreto de '86 de Julio último en 
ig n iltá  términos que las demas Direcciones "generales 
también dependientes de este Ministerio,,

Art. 3.*' El Asesor general tiene el carácter dé autori
dad superior inmediata para todos los efectos legales con 
relación á todos los empleados*y‘dependientes de la Ase
soría» los cuales serán responsables ante él por las faltas 
que cometieren en el desempeño de sus cargos,

Art. t,° El Coasesor, segundo Jefe de la Asesoría, sus
titu irá  tn  ausencias y vacantes accidentales al Asesor, sin 
perjuicio de las atribuciones propias que le correspondan. 

Art. S,° La Asesoría se organizará en tres Secciones;
Pr i ni e r a. Sccc ion Ve ni m  l
Segunda. Sección de lo eoneuítino da B íw m oin  s,
Tercera, Sección ie  Negados i$ Justicia.

De la primera Sección será Jefe el TJoasesor, y de cada 
una do las otras dos un Jefe de Negociádo de primera
nlase,   ,      .... .

El reglamento interior determ inará la clasificación y 
distribución de ios .Negociados é n tre la s  tres Secciones y 
la tram itación de los expedientes en unos y otras.

El Asesor podrá sin embargos variar esta clasificación 
y adicionar sucesivamente las del reglamento para la 't r a 
mitación de los expedientes de la Asesoría,, según, lo acón- ■. 
seje la experiencia, „

Art. 6.® Los Jefes de i Negociado, ̂ serán personalmente 
responsables ü t las inexactitudes y errores de hecho que 
resultaren en Jos extractos y  notas ..que firmen en los expe
dientes para los in r o r m e s .d e Asesoría. La responsabili
dad de Jns errores de derecho será exclusivamente del Ase
sor y del Coasebor en los informes qui respectivamente p 
autoricen   •

Art. 7.° Los Jefes de Negociado constituirán ti Consejo 
interior de Ja  Asesoría; pero sin atribuciones propias ni s 
m ás funciones:.quc deliberar sin voto resolutivo sobre los 
aatíntos que someta,', á  su  examen ..el, Asesar cuando tuviere 
por conveniente reunirlo con este objeto. E jercerá las fun- 
€umes ele Secretario del Consejo el Oficial de primera clase 
-que al efecto fuere designado por el Asesor.

“Art. 8.° Cuando el Ministro mandare pasar á informe 
de la Asesoría un asunto con carácter reservado» se expre
sará así en el decreto; y en este caso el Asesor formulará 
por .sí misino el informe á continuación inmediata de aquel 
decreto en el expediente sin tram itación alguna. En un, 
libro,-que se titu lará de Consultas reservadas, quedará co
pia literal del informe del Asesor rubricada por él mismo.

Art. 9.° Guando el dictamen que la Asesoría general 
diere á consulta del M inistro contenga una resolución que 
además de decidir el expediente que lo-motive liaya de pu
blicarse con el carácter de aplicación general á casos análo
gos, volverá el expediente á la Asesoría si el Ministro lo 
aprobare para que redacte dicha resolución con consideran
dos en la forma de las sentencias del Tribunal contencioso- 
adm inistrativo para su publicación en la Gaceta y Colec
ción legislativa.

Art. 10. Cuando haya de oírse á la Asesoría en los ex- j 
pedlentes que se instruyen en las Direcciones generales, 
se usará de la fórmula pase á la Asesoría en decreto m ar
ginal, que firm ará el Director, marcando su fecha.

Art. 11. En la nota del Negociado que m otivare este | 
decreto se fijarán con toda precisión los puntos de dere
cho á que deberá contraer su informe la Asesoría. >

Esta» sin embargo, si ai examinar el expediente para 
razonar su dictámen hallare en él alguna circunstancia 
que considere de interés legal no comprendida en la con
sulta, podrá llam ar ■ sobre ello la atención - del Director 
consultante,

Art. 18 A continuación de la nota á que se refiere el 
artículo anterior pondrá la Asesoría su informe, que será 
siempre razonado, para lo cual, se le pasarán íntegros por 
la Dirección consultante Jos expedientes, que le serán de
vueltos, quedando en la Asesoría copia literal de dicho 
informe, rubricada por el Coasesor.,

Art. 13.. En. cada Dirección, se llevará un registro es
pecial de los expedientes en ,que se consulte á la Aseso
ría, en el cual se hará constar:

1 El objeto del expediente.
8.° Las personas ó corporaciones que en él intervengan 

como partes interesadas.
3.® La fecha del decreto mandándolo pasar á la ¡ 

Asesoría.
1 4 °  Las de su entrega y devolución. -
Art.,14 De la resolución definitiva, que se dictare en,

todo expediente en que se hubiese oído á la Asesoría se

pasará á esta copia íntegra y á la letra» como también de 
las comunicaciones' que se hicieren en su consecuencia 
para cumplimiento y ejecución de lo resuelto,

Art. 15. Cuando la Asesoría necesitare para fundar sus 
informes .exam inar precedentes de documentos ó expe
dientes archivados, los reclamará directam ente al Archi
vo que corresponda por medio de papeletas firmadas por 
el Coasesor. Los papeles ó expedientes así reclamados se
rán  entregados personalmente por un Oficial del Archivo 
af Registrador de la Asesoría, quien pondrá el recibo de 
su fecha al pió de la papeietrdel pedido para que sirva de 
resguardo al Archivero, y recogerá esta papeleta cuando 
sean devueltos dichos antecedentes.

Art. 16. Guando en cualquiera 'centro- directivo se 
acordare in tentar por parte de la Hacienda pública accio
nes civiles ó 'criminales ante los Tribunales.de justicia ó 
l itencioso-adrninistrativos, se pasará el .expediente ori- 

maí, que motivare" el acuerdo á la A sesoría, para que en 
su .vista, adopte-ó proponga al Ministro" .las resoluciones 
que correspondan. El expediente será devuelto á la Direc
ción. de su procedencia cuando en él recayere la resolución 
final, ya por sentencia firme de los Tribunales, ó por ha
berse declarado definitivam ente no haber lugar á.proce-.:" 
der en justicia. : L:"

Art. 17» Las comunicaciones que fe Sala de lo .conten- 
cioio-adm inibírativo del Tribunal Supremo dirigiere, al 
Ministro do Hacienda participando la interposición de u n a . 
demanda c in tra  resoluciones, gubernativas de este Minis
terio ó de alguno de los c e n tro s 'directivos dependientes 
del inferno pa aran inm ediatam ente á la Asesoría general 
con el expifitenle original que hubiere producido la reso
lución i\chim ada. En su vista la Asesoría redactará' las 
instrucciones oportunas- para la defensa de la Adminis
tración, que rem itirá al Fiscal deí Tribunal al propio tiem- 

S po que lo haga del expediente al Presidente del mismo.
A lt. 18. C uutJLuu el H in fe tro de Hacienda considere 

oportuno m ar di la faca fiad reservada al Gobierno por el 
articulo 40 de fe ley urgúrica J J  Consejo de Estado de 17 
de Agosto le 1860, podrá encargar ai A :.so r general en 
calidad uo Comisario espionó la defensa del Estado ante 
la Ssla de lo cuiitencioso-jdm inislralivo dri, Tribunal Su
premo. Este ñaut rilo será comunicado ai Presidente de di
cha Sala por conducto del Tribunal , y .al Fiscal del m is-'

| ino» con designación di I funcionario de la Asesoría, á quien 
I deberán..hacerse- las notificaciones*m  >el negocio-á-que se 
1 refiera el encargo. v .■ '
l Art. ’9. Cuando el Asesor general, para desempeñar 
í Ja comisión especial á que se refiere el a rtícu lo . anterior, 
l a s in in a  i Ja vista pública de un pleito en la Sala de lo 
f cimtmfetnQ-admiíiisirativG, ocupará en los estrados el si- 
" tío correspondiente al Fiscal del Tribunal con todas las' 

consideraciones debidas ai m ism o, y vestirá el traje de 
¡ toga del modelo aprobado por el Real decreto de 88 de Fe

brero de 1865 para el Fiscal del Consejo' de Estado..
Art. 80. Las reclamaciones de particulares sobre de

rechos litigiosos, á que se refieren el Real decreto de 80 
■ de Setiembre de 1851 y el art. l.° del decreto de 9 de Ju - 
í lio de 1869, serán rem itidas siempre, con los antecedentes 
¡j necesarios para poder reso lverlas, á la Asesoría general 
¡ de este Ministerio, que com unicará su resolución con las 
i instrucciones que ei caso requiera dentro dei térm ino pre- 
j ciso de cuatro meses , marcado por el art. 6.° del prim ero 
¡ de dichos decretos.

Art. 81. Serán también dirigidas á la Asesoría general 
de este Ministerio las consultas de los Fiscales de los T ri
bunales á que se refieren el art. 8.° del citado decreto de 9 
de Julio de 4 869 y la Real instrucción de 85 de Junio 
de 1851; y el Asesor comunicará su resolución con las ins
trucciones oportunas dentro dei térm ino de los dos meses 
marcado por el art. 3.° de dicho decreto.

Art. 88. En los expedientes en que el Asesor ejerza las 
atribuciones resolutivas que le competen, su decisión 
causará estado en la via gubernativa, y sólo podrá ser re
clamada por la via contenciosa en los términos estableci
dos por las disposiciones vigentes con relación á los demás 
centros directivos de iguales atribuciones.

A rt. 83. A fin de que el Asesor general pueda ejercer 
las atribuciones que le están señaladas por los párrafos 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del decreto de su 
restablecimiento de 86 de Julio último, se declaran vigen
tes, en todo Jo que no estuviere expresam ente derogado, 
las Reales órdenes de 84 de Enero de 1850 y demás dispo
siciones posteriores referentes a las relaciones de la an ti
gua Dirección general de lo Contencioso, y de la Asesoría 
del Ministerio de Hacienda con ios Tribunales de justicia 
y Fiscales del fuero común y demás Autoridades y depen
dencias del servicio público.

Art. 8 4  Siempre que el Asesor general de Hacienda se 
dirigiere por medio de circulares á los Jefes del Ministerio 
fiscal en ios Tribunales de Justicia, comunicará copia li
teral de su circular al Fiscal del Tribunal Supremo para 
su conocimiento y efectos consiguientes, excitando su co

operación á los fines de la misma circular en interés del 
servicio del Estado.

Art. 85. Las comunicaciones oficiales del Asesor ge
neral para los Presidentes y Fiscales del Tribunal Supre
mo, del ele Cuentas y del Consejo de Estado, serán siem
pre de orden y por conducto dei Ministro de Hacienda. 
Las que se dirijan á todas las demás dependencias de este 
Ministerio y á las Autoridades gubernativas de las pro
vincias serán directas.

Art. 86. El Asesor general procederá inmediatamente 
á redactar y-'someter á la aprobación del Ministro de Ha
cienda el reglamento interior de la Asesoría, fijando las 
reglas á que habrá de sujetarse la organización de los ser
vicios y la tram itación de los expedientes de s u 4 depen
dencia. , .

Madrid veintiséis de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,'

¿uaui Fraiaeisco Cauaaclto.'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.

Para, cubrir las vacantes ocasionadas en la Junta de 
Beneficencia particular de la provincia de Madrid por Don 
Pedro I. Moreno Rodríguez y D. Antonio Romero Ortiz,

Yengo en nom brar á ios Sres. D. José de Salamanca y 
Mayol, Marqués de Salamanca, y D. Federico Hoppe.

Dado en Madrid á veintitrés de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P rá x ed es  M óíeo S agasla .

Para formar la Junta  de Beneficencia particular de la 
provincia de Valencia,

Vengo en nom brar á los Sres. D. Leopoldo Sequera, 
D. Ricardo S tárico , D. Juan de Dios M ontañés, D. Anto
nio Sánchez A lm odóvar, D. Miguel Cester, D. Francisco 
Torres, D. Juan Francisco Parras, D. Vicente Oiiag Carsa, 
D. Federico Trenor, D. Eduardo Perez Pujol y D. Vicente 
Salas y Q uiroga; mandando que cesen en sus cargos los 
que fueron nombrados por decreto de 6 de Abril último.

Dado en Madrid á veintitrés de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a leo  ¡Sagasta.

Para cubrir las vacantes Ocurridas en la Junta  de Be
neficencia particular de la provincia de Oviedo por las re
nuncias de los Sres. D. Felipe V ereterra, D. Ramón Gon
zález Diaz y D. Juan Arenas ,

Vengo en nom brar á los Sres. D . José García Mata, Don 
Francisco Prieto Blanco y D. Fernando Ochoa.

Dado en Madrid á veintitrés de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro,

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do la Gobernación,

iftfiiUeo S agrasla .

Circular.

Vista la resistencia pasiva que oponen al cumplimiento 
de la ley algunos de los que están obligados al servicio de 
las armas; y siendo urgente la necesidad de adoptar medi
das enérgicas para que el ingreso en Caja de los mozos 
comprendidos en la presente reserva se efectúe con la 're 
gularidad y prontitud  precisa, haciéndose efectivos los cu
pos en su totalidad, y para qué además se eviten los re 
sultados del plan ya conocido del carlismo de impedir á 
toda costa el reclutamiento; el Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, aplicando alguna de las dispo
siciones de la circular de 10 de Febrero último, se ha ser
vido m andar:

1.° Si no compareciese al acto de entrega en Caja el 
mozo que hubiere sido declarado soldado, se cubrirá desde 
luego su plaza con el suplente que corresponda.

• 8.° Los que no se presenten para ingresar en Caja serán 
considerados en el momento como desertores, y destinados 
así que fueren aprehendidos, á servir en la isla de Cuba 
por el tiempo de ocho años, sin poder obtener ascenso al
guno en los cuerpos, no siendo aquellos á que pudieran ha
cerse acreedores por méritos de guerra.

3.° La penalidad de que tra ta  el artículo anterior será 
tam bién aplicable á todos los mozos1 de la presente reserva 
que no habiendo sido incluidos en el alistamiento no se
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presenten en el término de ocho dias, contados desde la 
publicación de la presente orden.

4  o Los Ayuntamientos procederán á practicar sorteos j 
supletorios en que deben ser incluidos los mozos que se j 
presenten en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, j 

5.° Los Gobernadores dispondrán la inmediata inser- { 
cion de esta circular en los Boletines oficiales de las res- | 
pectivas provincias, dándole igualmente publicidad por j 
toáoslos medios más rápidos para que llegué á conocí- i 
miento de los interesados. j

De orden del expresado Sr. Presidente lo comunico j 
á Y. I. para su más exacto cumplimiento. Dios guarde 

‘ á Y. I. muchos años. Madrid 26 de Agosto de 1874
SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el recurso de alzada ínter-; 
puesto en 17 de Marzo de 1873 por D. Secundino Dorado 
y Retamar contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Badajoz, relativo á Ja legitimación de la roturación ar
bitraria del terreno titulado La Cardenita, término de 
Guareña, en dicha provincia, la expresada Sección en 4 
de Julio del corriente año ha emitido el siguiente dio- 
támen:

*«Excmo. Sr.: En el informe que emitió la Sección en 5 
de Marzo último en el adjunto expediente promovido por 
D; Secundino Dorado, relativo á la legitimación de terre
nos arbitrariamente roturados en término de Guareña, 
provincia de Badajoz, fué de parecer que procedía se de
clarasen nulas las resoluciones tomadas en el asunto desde 
el 4 de Noviembre de 1870 en que el Gobernador, sin com
petencia para ello y contra lo prevenido en el Real decreto 
de 10 de Julio de 1866 y en la Real orden de 21 de Setiem
bre del mismo año dictando reglas para su ejecución, dis
puso nueva medición y tasación de los terrenos objeto de í 
la legitimación, haciendo por sí al efecto una designación 
de peritos, para la cual no tenia atribuciones. Fué asimis
mo de parecer que se devolviera el expedienté al Gober
nador de la provincia á fin de que, pasándolo á la Comi
sión provincial, informara lo que se le ofreciera, en térmi
nos que el Gobierno pudiera adoptar en definitiva la reso
lución correspondiente.

Remitido el expediente á informe de la Comisión pro
vincial á los efectos prevenidos en la regla 3.a, art. 80 de 
la vigente ley municipal, manifestó en el que emitió en 13 
de Mayo último , refiriéndose al que obra al folio 17 del 
expediente, fecha 10 de Julio de 1870, que en su sentir el 
solicitante tenia un derecho indubitado á que se lé pro- ; 
veyera del título de propiedad correspondiente toda vez 
que procedía la legitimación de que se trataba.

La circunstancia de haber apoyado su informe la Co
misión provincial en la que la Diputación emitió en la fe
cha arriba citada persuade á la Sección de que carecían 
de fundamento las reclamaciones hechas contra la tasa
ción de los terrenos roturados; con tanto más motivo, 
cuanto que la practicada en 22 de Setiembre del mismo 
año de 1870 por peritos del respectivo nombramiento de 
las partes fué remitida por el Alcalde á la Superioridad, 
sin que contra ella se hubiera producido reclamación al
guna.

En esta diligencia , que se halla al folio 64 del expe
diente , aparece haberse llenado los requisitos prevenidos 
en la legislación vigente; y como no hay disposición ab 
guna por virtud de la cual pueda quedar sin efecto una 
tasación pericial cuando se ha hecho por parte legítima, 
en cuyo resultado están conformes los interesados, y con
tra el cual no hay, como queda dicho, protesta ni reclama
ción alguna, no halla la Sección motivo fundado para ne
gar al justiprecio de que se trata el carácter de legalidad 
de que se halla revestido.

Y una vez que por orden de la Regencia del Reino de 
20 de Julio de 1870 se concedió la legitimación adminis
trativa que había solicitado D. Secundino Dorado;

Entiende la Sección que procede autorizar al Ayunta
miento de Guareña á fin de que otorgue á favor del inte
resado la correspondiente escritura, señalando en ella el 
cánon que debe satisfacer el Municipio á tenor de la tasa
ción pericial que obra al folio 64 del expediente.»

Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República con el preinserto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de orden del mismo Sr. Presidente comunico á 
Y. S. para su inteligencia, efectos oportunos y conocimien
to de la Corporación municipal de Guareña y del intere
sado; devolviéndole el expediente y á fin de que se publi
que esta resolución en el Boletín oficial de esa provincia, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 53 y 167 de las 
leyes provincial y municipal vigentes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Agosto 
de 1874.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz,

MINISTERIO DE ULTRAM AR

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, con sujeción al reglamento del cuerpo de em
pleados de Aduanas de las Antillas y decretos de 18 de 
Abril y 11 de Julio últimos,

Yengo en confirmar, en comisión, en el destino de Ad
ministrador de la Aduana de la Habana, durante la sus
pensión de D. Manuel Larios y Fernandez que lo servía, a ;
D. Nicasio Suarez Llanos, que actualmente lo desempeña 
y que figura entre los Jéfes de. Administración de tercera 
clase en el escalafón de dicho cuerpo.

Madrid diez y nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

■ FRANCISCO SERRANO.
El Ministro dé Ultramar,

A n to n io ' R om ero Oriiz*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, con sujeción al reglamento del cuerpo de em
pleados de Aduanas de las Antillas y decretos de 18 de- 
Abril y 11 de Julio últimos,

Yengo en confirmar en el destino de Contador de la 
Aduana de la Habana á D. Manuel Rodríguez y Campos, 
que lo desempeña en la actualidad y figura entre los Jefes j 
de Administración de segunda clase en el escalafón de di- ¿í 
cho cuerpo.

Madrid diez y nueve de Agosto de mil -.ochocientos 
setenta y cuatro. *

FRANCISCO SERRANO-.
El Ministro de Ultramar, "

Antonio R o m e r o  O j p í i ® .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de \ 
Ultramar, con sujeción ál reglamento del cuerpo de em
pleados de ¿Aduanas de las Antillas y decretos de 18 de 
¡Abril y 11 de Julio últimos, .

Yengo en declarar cesante por supresión del cargo y 
con el haber que por clasificación le corresponda á D. Se- 
veriano Buron y Escarda , Subadministrador que era de 
la Aduana de la Habana, y sin perjuicio del procedi
miento á que se halla sometido.

Madrid diez y nueve de- Agosto de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO,,
RI Ministro de Ultramar, ‘

A n to n io  ¡Som ero

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, con sujeción al reglamento del cuerpo de em
pleados de Aduanas de las Antillas ydecretos de 18 de 
Abril y 11 de Julio últimos,

Yengo en confirmar en el cargo de Subcontador de la 
Aduana de la Habana á D. Ignacio María Yustiz y Chin
chilla, que lo desempeña en la actualidad y figura entre 
los Jefes de Administración de tercera clase en el escala
fón de dicho cuerpo.

Madrid diez y nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

A ntonio H om ero OrCiK.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: Yista la instancia promovida con fecli.a 10 
del corriente por D. J. Sierra y D. T. de Ibarrola, en que 
al exponer como Administradores de la Compañía de los 
ferro-carriles del Norte de España haberse llevado á debi
do efecto entre esta y la del de Alar del Rey á Santander 
el convenio celebrado para la cesión de este camino á la 
primera de dichas empresas, solicitan en nombre de la 
misma la debida aprobación de la trasferencia que apare
ce del testimonio que acompañan de la escritura pública 
otorgada en 27 de Junio último:

Yisto este documento:
Considerando que reconocida legalmente la Sociedad 

anónima «Nueva Compañía del ferro-carril de Alar á San
tander» como única concesionaria hasta el presente de la 
indicada línea en virtud de la Pmal orden de 30 de Mayo 
de 1871, posee la aptitud legal necesaria para trasfarir los 
derechos y obligaciones que constituyen la concesión de 
que se trata mediante las formalidades establecidas en 
tales casos:

Considerando que la escritura pública, cuyo testimonio 
se ha presentado por los recurrentes acompañado de otros 
documentos autorizados en debida forma, no adolece de 
defecto alguno que la invalide;

El Presidente dei Poner Ejecutivo de la República, 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección gene

ral, se ha servido acceder á to solicitado, y aprobar por lo 
tanto la trasferencia de la concesión dei ferro-carril de 
Alar del Rey á Santander hecha por la Compañía del 
mismo en favor de la de los del Norte de España, que que
dará subrogada desde luego en todos los derechos y obli
gaciones inherentes á la concesión de que se. trata.

De orden del expresado Presidente lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. L 
muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1874.

ALONSO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re - 
pública ha tenido ábien disponer que se provean por con
curso las plazas de Director de la Escuela Normal de So
ria y la de segundo Maestro de la de Albacete, que se ha
llan vacantes, así como las que queden en este caso por 
provisión de las primeras plazas citadas.

Lo digo á V. I. para^Q:Conocimíentoy efectos consi
guientes. DioS: guarde á Y ./1. muchos años. Madrid 20 de 
Agosto de 1874

ALONSO.
Sr . Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 41.
CANAL DE LA MANCHA.

Costa S. de Inglaterra.—Faro del Royal Sovereign.
Según anuncio de la Trinity House de Londres, á 

principios de 1875 se piensa fondear un faro flotante en 
las inmediaciones de los bajos del Róyal Sovereign, á 
fin de señalar mejor éstos y de facilitar la na
vegación de los buques, qué doblen la punta Reachy 
head.

A su debido tiempo se darán más pormenores.

Esta noticia se refiere á las cartas núms.,217 y SS3 de la sec
ción I I , y  á la pág. 474- del 'Derrotero de la costa O. de Fran
cia y de ambas costas del Canal de la Manclia,

MAR DE  LAS.,ANTILLAS.
Costa S. de Jamáica. ■ ■

• B a jo  / b e  H o r s e t . Según M* George Stanley, Jefe de 
la Comisión hidrográfica inglesa de las Antillas, en Puerto 
Real de Jamáica hay un manchón de 7,8 metros de agua, 
llamado De Horsey Patch, desde el cual se marca: la 
boya del bajo del puerto (harbour shoal) al S. 3o 45' 0 .P 
distante un cable; la punta de Puerto Real al S. 22° 30' 
E., 2,5 cablas; y  la punta Norte de Puerto Real al N. 60a
E., 3,25 cables.

P ie d r a  de  l a  G a r a t e a . Según el mismo M. Stanley, 
desde la piedra que se dice descubierta en 1865 sobre 
la bahía de Morante por la corbeta inglesaGalatea, la 
cual tiene cinco metros de agua encima, se marca: la 
punta de Belvedere al N. 82° 30' O., distante 1,4 milla; 
y ¡a casa del Gobierno (Court-house) de la población de 
Morante al N. 7o 30' E., 7,5 cables.

Las embarcaciones de gran porte que busquen fon
deadero en la bahía de Morante no deberán abrir la casa 
del Gobierno (Court-house) al N. del NNE.

B o t a s  d e  P u e rto  M o r a n t e . Respecto á  las* boyas de 
Puerto Morante, de que se trata en la pág. 90 del Anua
rio X, y en la 217 del XI, resulta que son tres de bar
rilete las que actualmente marcan el canal, á  saber:

1 .a La boya meridional, pintada á fajas horizontales 
negras y blancas, que se halla por 7,9 metros de agua 
en el veril oriental del canal, y  desde la cual se marca 
el centro de la punta de Palmas al N. 80° 38' O., y 
aparece la casa de Kelly abierta 1o 50' al E. de la ex
tremidad oriental del escarpado rojizo ó Barranca Co
lorada (Red Clifí).

2.a La boya septentrional, ajedrezada de negro y  
blanco, que se halla por 6 metros de agua en el veril 
oriental del canal, y desde la cual se marca el centro de 
la punta de Palmas al S. 68° 26' O., y aparece la casa 
de Kelly abierta 1o 5- al E. de la extremidad oriental del 
escarpado;rojizo ó Barranca Colorada (Red Cliff).

3.a La boya roja, fondeada por 7,9 metros de agua 
en el veril occidental del canal, y desde la cual se mar
ca el centro de la punta de Palmas al S. 63° 45' O., y 
aparece la casa de Kelly abierta 2° al O. de la extre
midad oriental del escarpado rojizo ó Barranca Colorada 
(Red Cliff.)

La punta de Palmas se halla á la banda occidental 
del puerto, y, se denomina así por un notable grupo de 
palmeras qué hay en ella.

Las demoras son verdaderas-.—Váriacion 3® 45' N I .
en 1874.-

Esta notiña se reílereá; las cartas "núms. y B44 
sección IX., y é  la'pág;-417Me ia/prim era'';prte¡uM  dé las Antillas.
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OCÉANO ÍNDICO.
Costa O. de Sum atra.—Nueva isla.

Según anuncio del Gobierno holandés, el He^zog Ber- 
nard , buque de guerra suyo, yendo de Padang a Atchin 
ha descubierto una isla cubierta de plantas que se tiende 
de N. á S. en distancia de 4,1* millas, y  cuya situación es 
en 0o 2' lat. S. y 103” 48' 33" long. E.

E sta noticia se refiere a la carta núm. 498 de la sección IV.

OCEANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Colombia inglesa .

' Boya d e  Brootchy. Según la s Autoridades marítimas 
de Ottawa, sobre la cabeza SO. del banco Brootchy, 
cerca de Port Victoria, se ha fondeado por 16,4 me
tros de agua una boya roja, cónica y  de campana que 
sobresale 3,6 metros fuera del agua. Dicha campana 
puede oirse en  todo tiempo á distancia de siete cables 
á una milla.

Boya de Kelp. También sobre e l arrecife de Kelp ó 
Alga, estrecho de Haro, se ha fondeado por 20 metros 
de agua, como á 1,5 cab e al NNE. de lo mas meridio
nal del arrecife, una boya roja, cónica y  de campana 
que sobresale 3,6 metros fuera del agua. Dicha campana 
podrá sonar incesantemente; pero con mar llana quizá 
fas pausas sean muy prolongadas.

A esta boya debe dársele lo ménosdos cables de res
guardo.

La demora es verdadera.—-Variación 22° 30' NE.

Esta noticia se refiere á las cartas núms. 470 y 605 de la 
sección I, y £7 de la VI.

Madrid 19 de Agosto de 1874.= = C láüdio  M ontero .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección g en era l de Rentas Estancadas. 
Loterías.

~  En el dia 29 del corriente , y hora-de la una de su tarde, 
tendrá lugar en esta Dirección general una subasta para la ad
judicación de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo 
serón admitidos los Agentes de Bolsa ó Corredores de cambio 
conforme lo dispuesto en orden del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, fecha 4 de Marzo último.

Madrid 26 de Agosto de 1874.=Juan García de Torres.

D irección de la  Caj a  general de D epósitos.
Con el fin de evitar entorpecimientos á los imponentes de 

esta Caja, se les recuerda que, según lo prevenido en los a r
tículos d i y 16 dél reglamento para llevar á  efecto la adm inis
tración y cobranza del impuesto sobre cédulas personales, de
berán presentar la 'cédula para acreditar su personalidad en 
toda gestión que tengan que practicar en estas oficinas, empe
zando á tener efecto esta disposición 'desde el dia 1.® de Se
tiembre próximo. t

M airid 26 de, Agosto de |4874.=E1 Director general, P. A., 
Manuel Gaiindo.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Carpetas atrasadas de tercera parte en papel de intereses de 
depósitos en efectos públicos, segundo semestre de 1872.

Madrid 26 de Agosto de 4874.=El Director general, P. A., 
Manuel Gaiindo.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Carpetas atrasadas de tercera parte en papel de intereses de 
depósitos en efectos públicos, primer semestre de 1873.

Continuación d d  pago, según el orden que tiene establecido 
esta oficina, de todas las carpetas presentadas de intereses 
de resguardos al portador y de resguardos amortizados que no 
«e presentaron al cobro en los dias en que fueron llamados 
para su pago.

Madrid 26 de Agosto de 1874.=El Director general, P. A., 
Manuel Gaiindo.

In terven ción  general de la  A dm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.179.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 ae bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
i  la Dirección general de la Deuda pública para quey en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual i  favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan:

Harnero . Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenece» en 

did&ü. _______  las relaciones. Pías. Cs.

PROVINCIA DE GUABA- 
LAJaRA.

141317 Ayuntamiento de Pas-
trana  ........................  Setiembre 1872,. 120*08

PROVINCIA DE VALLA
DOLID.

141318 Comunidad de Torre-
, AIo,q ............ .. Noviembre 1871. 1.688ííMñ ¡dpS m..................... 187a- . . . .  788‘02141320 Idem de id*. *. , ,  * , , , ,  Setiembre id .,. 2.78404

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

Orden. ____________________  las relaciones. Ptas. Cs.

141321 Comunidad de Torrelo-
baton..........................  Marzo 1873 ......... 1.996 02

141322 Idem de id ....................  Abril id    788 02
141323 Ayunt.® de T ie d ra .. . .  Agosto 1870   200 60
141824 Idem de i d . . . ..............  Octubre id ..........  ¿00-
141325 Idem de id ..................... Noviembre id   42050
141326 Idem de id ..................... Marzo 1871..........  2050
141327 Idem do id ....................  Agosto i d   200‘60
141328 Idem de id . . . . . . . . . .  Octubre i d ....  goO
141329 Idem de T ordesillas... Setiembre 1870.. 1.4í0‘60
141330 Idem de id ............. Octubre id . . . . . .  400
141331 Idem de Torreiobaton. Agosto id ..............  3.054
141332 Idern de id    Setiembre i d . . . .  d.840‘40
141333 ídem de id ....................  Noviembre id . . .  1.37440
141334 Idem de id    Diciembre i d . . . .  2.368*60
141335 Idem de id ..................... Enero 1 8 7 1 ... .. .  4.492*40
141336 Idem de id ..................... Junio id ...............  80
141337 Idem de id    Setiembre id . oq$
U1338 Idem de id .............  Octubre id . . . * . . .  4.001*44
141339 Idem de id .............  Noviembre id . . . .  751*60
141340 Idem de id .............  Diciembre id . . . .  178*20
141341 Idem de i d .  ......... Enero 1 8 7 2 ... . . .  232*20
141342 Idem de id   . Febrero i d . . . . . .  370 00
141343 ídem de Tudela de

Duero..........................  Abril 1871 .......... 868‘29
141344 Idem de id ....................  Diciembre i d . . • . i.802
141345 Idem de Torrescarcela. Febrero i d . ..........  *g80
141346 Idem de T rigueros.. . .  Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  34‘2i
141347 Idem de i d . . . ....... Diciembre i d . . . .  ggg
141348 Idem de id ......... .. Octubre 1 8 7 1 .... 440‘20
141319 Idem de id   ..... Diciembre id . , .  • 482*20
141350 Idem de Torrecilla de

la Abadesa.............. .. Enero i d .  ........... ¿$4
141351 Idem de id ..................... Setiembre id ........ 443
141352 Idem de Torrecilla de

la O rden  Febrero id. . . . . .  309
141353 Idem de Torrefom be

llida.................... Idem id . . . . . . . . .  4220
141354 Idem de Traspinedo... Mayo id . 270*14
141355 Idem de Torre-Esgue-

va .   Octubre id 9. . . . .  399
141356 Idem de id   ........  Noviembre id . . . .  26150
141357 Idem de Tam ariz  Diciembre id . . . .  2,925 20
141358 Idem de Tordehumos.. Enero 1872...........  430
14i 359 Idem de id . Febrero i d   go4
141360 Idem de id   ................ Marzo id ...............  4.342
141361 Idem de id ....................  Junio i d    2.202*68
141362 Idem de id ....................  Setiembre id . . . . .  2.202468
141363 Idem de Villavieja  Octubre 4 8 7 0 ... .  407*50
141364 Idem de Villanueva de

los In fan tes .  ......... Agosto id . . . . . . .  960‘80
141365 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . . .  12*30
141366 Idem de i d . Julio 1871............................  443*23
141367 Idem de id . Noviembre i d . . . .  4*9
141368 Idem de Villagarcía de

C am pos............... .. Octubre 1870 .... 70
141869 Idem de id  ............... Febrero 1 8 7 1 ....  452
141370 Idem de i d .    ............. A bril id . . . . . . . .  08
141371 Idem de V illanubla.. .  Agosto 1870........... 108
14-1372 Idem de id     Abril 1874 . . . . . . .  108
1413“3 Idem de id .....................  Noviembre id . . .  £4
144374 Idem de Urueña  Enero id    00*60
141375 ídem de id  .................. Abril id . . . . . . . . .  404
444376 Idem de i d . ............... .. Mayo id . . . . . . . . .  310-08
141377 Idem de i d . . ...............  Setiembre id . . . .  1.297*04
144378 Idem de id    Octubre id  29122
141379 ídem de id ...................  Noviembre id . . . .  477*53
441380 Idem de i d . .................  Diciembre I d . . . .  601*48
141381 Idem de VillaseSmir. .  Julio 1870.............. 270
4 41382 Idem de id ...................  Octubre id  483 64
141383 Idem de id ...................  Junio 1871........... 246*80
141384 Idem de id ...................  Octubre i d . . . . . .  46‘80
144385 Idem de Villalan de

Campos......................  Febrero id   152*50
141386 Idem de V aldenebro... Enero id . 42*84
141387 Idem de i d .     .........  Mayo i d ........ 44
144388 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  802
141389 Idem de Valverde de

Campos......................  Febrero id . . . . . .  183
141390 Idem de id ................  Setiembre id  2.807 29
144391 Idem de VeliJla  Octubre 1 8 7 0 ... .  1.6*0*26
441392 Idem de Villabañez . . .  Febrero 1 8 7 1 ... .  548*40
141393 Idem de Villalba de Al

cor...............................  Enero id ...............  20
141394 Idem de id .................... Abril i d . . . . _ 34.400
141395 Idem de id .................... Julio id ................. 19250
141396 Idem de id .................... Agosto id , ... 80
141.397 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  20
141398 Idem de Villarmentero. Octubre id   36*40
141399 Idem de id .................... Noviembre i d . . . .  159 90
141400 Idem de Villavaruz. . .  Diciembre i d . . . .  27*31
141401 Idem de ViliamariseL. Idem id .................  3.304

Madrid 10 de Agosto de 1874.—E1 Interventor general, J. R. 
de Oya.

Banco de Barcelona.

Estado de su situación en fin de Julio de 1874.

ACTIVO. Pesos fuertes.

Metálico en C a ja .......................... ............... ....... 7.394.605*371
Billetes en C a ja ............................................... . . .  903.360
Letras y pagarés en cartera á realizar    . 729 287*228
Préstamos sobre efectos públicos....................... 725.300

! Acciones de Socieda
des anónimas  1.000 \

Obligaciones de ferro- ( a a n a *
carriles....................  139 310 (

Géneros en almacén. 94.855 )
Propiedades del Banco................................... ..... 425.400
Corresponsales.................................................... ... 4.46X816*913

13.580.934*512

PASIVO.

Capital desembocado por el 75 por 400 exigi
do á los señores accionistas propietarios de

Pesos fuertes.

las 20.000 acciones emitidas..*........................ 1.500.000
Importe de los billetes em itidos.........................  4.3',4.960
Depósitos  ..............   4.08^.555*901
Cuentas corrientes ..................................   4.252.630*589
Dividendos á p ag a r.. . . . . . ................................. . 8.554*906
Efectos á p ag a r................  110*072

/ Corredor? s . . . .  . . . .  506*186 \
i Fondo de rese rva .. .  150.000 1

Débitos va- ] Beneficios por liqui- f
rios ) dar del semestre } 221.718*541

I anterior................... 65.431*5981
t Beneficio del semes- )

tre ac tua l  5.780*757 '
Cuentas tran sitorias............................................... 134.404*508

44.580.934*512

N otas. 1.a Capital nominal, ps. fts  2.000 000 i T lj
Idem de las acciones emitidas. 2.000.009 i ®

2.a Entre los ps. fts. 7.394.605*371 que aparecen como 
existencia metálica en Caja, hay 305.665 en 
billetes equivalentes á calderilla catalana.

Barcelona 34 de Julio de 4874.=Los Directores, Salvador 
de Brocá.=*A. Gusi.=M anuel Girona. X —258

Fábrica Nacional del Sello.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su

basta celebrada para la adquisición de 76 000 cartones que se 
calculan necesarios para el servicio de esta Fábrica durante 
el año económico de 1874 á 75 , y cuyo pliego de condiciones 
publicó la G aceta  núm. 408, de 46 de Abril último, y Boletín 
oficial núm. 92, de 17 del mismo mes . se anuncia al público 
que tendrá lugar la segunda el dia 3 de Setiembre próxim o, á  
las doce de la mañana, en la F á b ic a  Nación il del Sello, con 
las formalidades de costumbre y las mismas bases que la an
terior.

Madrid *18 de Agosto de 4874.=P. O., José María Ulloa. O

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Secretaría general.
E l Gobernador general de la isla de Cuba en telegrama 

de 25 del corriente participa que los cambios y el  ̂precio del 
oro continúan bajando. A la fecha de su comunicación el cam
bio sobre Londres estaba á 450, y e) pr< ció del oro de 416á 148.

Madrid 26 de Agosto de 4874.—El Secretario general, F. de 
León y Castillo.

AD M IN ISTR A C I0N  PROVINCIAL
Gobierno de la p rov in cia  de Málaga.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, y de acuerdo con el Ingeniero Jefe del ramo de esta 
provincia, se señala el dia. 24 del próximo Setiembre, á las 
doce de su mañana, en rni despacho y bajo mi presidencia, 
para la subasta del suministro de aceite con destino á los faros 
de esta provincia durante el presente año económico, bajo el 
tipo de 7.397 pesetas y 36 céntimos, en los términos prevenidos 
en la instrucción de 48 de Marzo de 4852.

Las personas que quieran interesarse en dicho acto podrán 
pasar á la Sección de Fomento, donde desde ahora están de 
manifiesto el pliego de condiciones y presupuesto que han de 
servir de base..

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arregladas 
exactamente al adjunto modelo, acompañando además carta 
de pago de haberse depositado el 5 por 100 del presupuesto 
como garantía para tomar parte en la subasta en la Tesorería 
de Hacienda pública, bien en valores, bien en los efectos pú
blicos que menciona la referida instrucción.

Los derechos <je inserción serán de cuenta del contratista ó 
rematante.

Málaga 20 de Agosto de 4874.=Eduardo de la Loma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , . . . ,  calle de , n ú m ..# . . ,  ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial, núm  , y
de los requisitos y condiciones que se exigen y han de servir 
de base para la adjudicación en pública subasta del suministro 
de aceite con destino á los faros de esta provincia, se com pro
mete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando el tipo; advir
tiendo que si no se expresa determinadamente la cantidad en 
letra clara será desechada.)

(Fecha y firma.)

A d m in is tr a c ió n  d e l  C o rreo  Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 25 de Agosto de 1874,
Núm. 828 Antonio Búrgos.—Alicante.

829 Antolin Sor id.—Córdoba.
830 Antonia Gómez,—Villarrubia de S.
831 Conde de Hrredia.—Pozuelo.
832 Daniel Valdés.—León.
833 Diego A Id ana.—Me des.
‘834 Domingo Perez.—Cádiz.
835 Escolástica Ramurtinez.—Meco.
836 Emilio Larruy.—M adrgueras.
837 Félix Vacas.—Cejudo de la Sierra.
838 Francisco Rosillo.—Manila.
839 Francisco Echevarría. -Torrelavega,
840 Francisco Chacón.—Valladolid.
844 Felisa Enriquez.—Navalcarnero.
842 Félix Conde.—Valladolid.
843 Francisco Lascurain,—Calatayud.
844 Jorge Atienza.—Tarazona de la Mancha*
845 Julio Llanos.—Gijon.
846 Jáime Feirecil.—Tafalla.
847 Jusé María Villaeampa.—Logroño.
848 José Alvarez.— Castroñano.
849 José María Vila.—Eeija. •
850 Lúcio Moreno.—Toboso.
851 Manuel Iturrios.—Vallecas.
852 Manuel Calderón.—Torrelavega.
853 Marcelino Agoyo.—-Griñón.
854 Ramón Calvo.—Atalaya.
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855 Trinidad Rodríguez.—Olivenza.
856 Valentín Hernández.—Doña Santos.
857 Victoriano Vázquez.—Vaiiadolid.
858 Valentín Jiménez.—Santibañez.
859 Vicenta Ormedo.—Campo de Criptana.

Madrid 26 de Agosto de 4874.=E1 Administrador, Juan Mo- 
ratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento de Madrid.
En la  G a c e t a  d e  Ma d r id  de 30 y 31 de Julio p r ó x im o  p a 

sa d o  se insertó el siguiente:
«Esta Corporación, en sesión de 20 del actual, se ha servido 

resolver que á los sujetos poseedores de carruajes de lujo y 
caballerías que se han negado al pago del impuesto estableci
do, fundándose en tener ó haber tenido menor número de ob
jetos que los que constan en la m atrícula vigente, se les haga 
desde luego la rebaja correspondiente, reduciendo su cuota á 
lo que bajo su responsabilidad manifiesten poseer en las épo
cas respectivas.

En su consecuencia, y para llevar á cumplido efecto lo acor
dado por la Excma. Corporación, se señala el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, dentro del cual las personas que se hallan en 
el expresado caso se servirán pasar á la Contaduría general, 
de nueve á doce de la mañana en los dias no feriados, una 
nota firmada en la que manifiesten con toda claridad los car
ruajes y caballerías que posean desde 1.® de Abril de 4872, en 
cuyo día empezó á regir la exacción del referido impuesto, á 
lin de que extendidos por esta dependencia los correspondien
tes recibos por todo lo que hayan dejado de satisfacer hasta 
tln dé Junio últim o, puedan pasar los cobradores á domicilio 
con el fin de hacer efectivas las cuotas rectificadas; en la inte
ligencia de que si algún interesado se negase al pago ó no cum
plimentase esta disposición, en tal caso se procederá contra él 
por la via de apremio, exigiéndole, no ya el importe de su cré
dito con la modificación acordada por equidad, sino el que fi
gure en los primitivos asientos, en los cuales no se ha hecho 
alteración alguna por morosidad ó negligencia de los mismos; 
todo en conformidad al acuerdo citado al principio.»

Próximo á term inar el plazo concedido, se recuerda á los 
interesados; en la inteligencia de que para los que no cumplie
sen lo acordado tendrá lugar su última disposición.

Madrid 24 de Agosto de 4874.=^E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Sardoal. —1

Registro  de la  propiedad de V íllarea l, en  Castellón  
de la  Plana.

D. Juan Bautista Carrera, Registrador de la propiedad de 
Villáréal.

Hago saber que instalado el Registro de mi cargo en esta 
ciudad, calle de Arriba, núm. 40o, se ha acordado quede abierto 
al público todos los dias no feriados, de ocho de la mañana á 
dos de.la tarde.

Castellón de la Plana 49 de Agosto de 4874.=Juan Bautista 
Carrera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

A udiencias territoria les.
M ad rid .

SECRETARÍA I)E GOBIERNO.

Cuenta que en cumplimiento de la orden de 20 de Agosto 
de 4869, espedida por el Ministerio de Gracia y Justicia, pre
senta el Recaudador de costas de esta Excma. Audiencia de 
las cantidades que oirán en recaudación, causas de que pro
ceden, personas á quienes corresponden y cuota á (pite cada 
uno tiene derecho, comprensiva desde 4.* de Marzo de 4873 
d 31 de Marzo de este año.

En asunto contra Julián Martin y otro por hurto, le corres
ponden al Abogado Sr. Ochoteco 70 rs. y 7 mrs.; fecha 15 Se
tiembre 1873.

En asunto contra Julián Martin y otro por hurto, le corres
ponden al Abogado Sr. Franco 48 rs. y 20 mrs.; fecha lo  Se
tiembre 4873.

En asunto entre Doña Tomasa Rodríguez con Doña Lucía 
Díaz, le corresponden al Abogado Sr. Valle y Campo 144 rs.; 
fecha 45 Octubre 1873.

En asunto contra Francisco Antonio Gil por lesiones, le 
corresponden al Abogado Sr. Fernandez León 82 rs. y 28 mrs.; 
Fecha 45 Noviembre 1873.

En asunto contra Gregorio Camarino por lesiones, le cor
responden al Abogado Sr. González Ordoñez 9 rs.; fecha 24 
Diciembre 1873.

1 En asunto de D. Hermenegildo Cuéllar, le corresponden al 
Procurador Sr. Elias 7 rs. y 7 mrs.; techa 24 Diciembre 4873.

En asunto de Doña Teresa Visit con la Compañía La 
Union, le corresponden al Sr. R oldan, Secretóle, %. rs. y 24 
maravedís; fecha 45 Julio 4873.

En asunto contra D. Casimiro Alonso García, le correspon
den al Sr. Roldan, Secretario, 8 rs. y 4 mrs.; fecha 15 Octu
bre 4873.

En asunto contra Doroteo Arreo Quiroga, le corresponden 
al Sr. Roldan, Secretario, 8 rs. y 4 mrs.; fecha 15 Octubre 1873.

En asunto de Doña María de ios Dolores Padura con Doña 
María de las Nieves Sevillano, le corresponden ai Sr. Roldan, 
Secretario, 12 rs. y 20 mrs.; fecha 45 Noviembre 1873.

En asunto contra Julián Martin y otro por hurto, le corres
ponden al Sr. O larría, Secretario, 75 rs. y 20 mrs.; fecha 15 
Setiembre 1873.

En asunto contra Julián Martin y otro por hurto, le corres
ponden al Sr. Garzón, Secretario, 3 rs. y 8 mrs.; fecha 15 S e
tiembre 4873.

En asunto contra Fausto Fernandez y otro, le corresponden 
al Sr. Martínez, Escribano de Cámara, 49 rs. y 28 mrs.; fe
cha 28 Febrero 1874.

En asunto de los herederos y legatarios de D. Eugenio 
Dafauce, le corresponden al Sr. Hernández (Navalcarnero) 23 
reales y 14 mrs.; fecha 31 Julio 1873.

En asunto de D. Felipe Maldonado con D. Juan Moreno, le 
corresponden al Sr. Aguilera (Orgaz) 5 rs. y 14 mrs.; fecha 
SO Setiembre 1873.

En asunto de D. Felipe Maldonado con D. Juan Moreno, le 
corresponden ai Sr. Barbacid (Toledo) 2 rs. y 24 mrs.; fecha 
30 Setiembre 4873.

En asunto de Doña Ramona Alvarez con Doña Candelas 
López, le corresponden al Sr. Sánchez Real, Escribano, 7 rea
les y 7 mrs.; fecha 45 Febrero 1874.

En asunto de Doña Ramona Alvarez con Doña Candelas 
López, le corresponden al Sr. Moreno, Secretario de Ayunta
miento, 3 rs. y 20 mrs.; fecha 45 Febrero 1874.

Madrid 3 de Junio de 1874.=Felipe Areilano.
Cuya cuenta se publica de órden de la Exorno. Sala de go

bierno para conocimiento de los interesados, á fin de que estos 
por sí ó por apoderado recojan sus respectivas cantidades en 
término de 30 dias; bajo apercibimiento que en otro caso se 
consignarán en U Caja de Depósitos á su disposición sólo por 
tiempo de tres años.

Madrid 23 de Julio de 1874. *= Licenciado Tomás González 
Sánchez.

Juzgados de prim era instancia.
Aviles.

D. José María Noriega, Juaz de primera instancia del par
tido de Aviles.

Hago saber que en el juicio de abintcstato promovido por 
D. José García Muñiz y Fernandez, vecino de la villa de Luan- 
co, por fallecimiento de sus padres D. Baltasar y Doña María 
Fernandez, vecinos que fueron de la parroquia de Bocines, 
Consejo de Gozon, mandé llamar y llamo por segundo edicto 
á las personas que se crean con derecho á la herencia de d i
chos finados para que dentro de 20 dias comparezcan á ejer
citarlo en este Juzgado, pues de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar; advirtiendo que al primer llamamiento 
nádie compareció más que el D. Josc García Muñiz.

Avilés 22 de Junio de 4874.—José María Noriega.*=Por man
dado de S. S., Benito Miranda Carreño. X—260

C allosa  de  E n s arriá .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la cual adm inistra B. José Victorio Mora y Pisó, 
Juez de primera instancia de Callosa de Ensarriá y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des y demás individuos de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á estas cárceles si fuese habido de 
Diego Buch y Borsber, hijo de Bartolomé y de Josefa, natural 
y vecino de Altea, arriero, de unos 23 años de edad, de esta
tu ra  a lta , pelo castaño , ojos entre pardos , color sano, barba 
cerrada, boca y nariz regular, y visté al estilo de este país, por 
tener decretada su prisión provisional en la causa que ai m is
mo y otros se Ies sigue sobre homicidio de Juan Rostoll y 
Lloret.

Al mismo tiempo le c ito , llamo y emplazo en la expresada 
causa por único edicto y término de 40 dias para que deniro 
del cual se presente en estas cárceles á responder de los car
gos que le resultan; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Callosa de Ensarriá á 47 de Agosto de 4874.=José 
Victorio Mora.—Por mandado de S. S., Jaime Lloret.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por el qué adm inistra justicia D. José Victorio Mora, 
Juez de primera instancia de Callosa de Ensarriá y su partido.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y emplazo 
por término de 40 dias á José Ortuño y Baldó, álias Destrosa, 
vecino del pueblo de N usia, para que dentro del cual se pre
sente en estas cárceles á efecto de recibirle indagatoria y re s 
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue sobre lesiones graves y peligrosas con arma de íutgo á 
Agustin Perez; pues si así lo hiciere se le oirá en justicia, y 
en caso contrario le será acusada su rebeldía y le parará el 
perjuicio que hubiese lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado, siendo sus señas personales las siguientes: es
tatura alta, pelo negro, ojos pardos, barba clara, color moreno, 
nariz y boca regular, de unos 35 años de edad, y viste al es
tilo de los labradores de este país.

Dado en Callosa de Ensarriá á 48 de Agosto de 4874.=José 
Victorio M o ra .— Por mandado de S. S., Jáirne Lloret.

Cangas de Tineo.
D. Bernardo Martínez V»ile, Juez municipal de Cangas de 

Tineo, y en funciones de primera del partido por
usar licencia el propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Menendez, álias Benito, y á Cláudio Menendez y Menehdez, 
álias Rumbón, naturales y vecinos de Tablado, del Ayunta
miento de Degaña, para que dentro del término de 4o dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  ds M a d r id , se presenten en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
los mismos y otros se sigue sobre corta de árboles en el monte 
de F eltrosa , términos de la Viliel.a; de presentarse se les 
oirá y guardará justicia, y de lo contrarío se seguirá sustan
ciando en su rebeldía, entendiéndose con los estrados del Juz
gado las diligencias y notificaciones que hubiese que practicar 
con sus personas.

Dada en Cangas de Tineo á 43 de Agosto de 4874.~Bernardo 
Martinéz Valle,—Por su mandado, Angel Menendez Reigada.

Cartagena.

D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia, 
de esta c udad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix González, de 
estos vecinos, para que en el término de 40 dias se persone 
en este Juzgado á rendir cierta declaración que tengo acordada 
en causa sobre injurias á D. Miguel Martínez contra Manuel1 
Segura; en la inteligencia de que pasado dicho término sin 
verificar su presentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 30 de Julio de 4874.=Roman R odri- 
guez.=José Bayo.

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente e 'to , llamo y emplazo á S ebastian , José 
María y José Conesa , vecinos de San Antonio A bad, de este 
Municipio, á fin de que en el término de 20 dias se personen 
en este Juzgado á rendir cierta declaración que tengo acordada 
en causa que estoy sustanciando sobre atentado a Juan Isidro 
García Conesa; apercibidos de que si trascurre dicho térm ino 
sin verificar su presentación les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 29 de Julio de 4874.*= Román R odri- 
guez.=José Bayo.

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instan
cia de este partido.

En virtud del presente edicto y término de 20 dias se e'ta> 
llama y emplaza á Bartolomé Otón Gutiérrez, procesado por 
homicidio en la persona de Damian Otón, para que se persone 
en este Juzgado á evacuar ciertas diligencias; advertido de que- 
si no lo hace en el expresado término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cartagena a 49 de Agosto de 4874.=Roman R o- 
d igrn z.«=J sé Bayo.

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instan
cia de efcti c.udad y su part do.

Por el presente cito, i,amo y emplazo á Francisco Perniaí» 
de estos vecinos, para qua en el término de 40 dias se persone 
en este Juzgado á prestar declaración de inquirir que tengo 
acordado en causa que estoy sustanciando sobre robo ; en la. 
inteligencia de que pasado dicho término sin verificar su pre
sentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 20 de Agosto de 1874.= Román Ro- 
drlguez.=  José B^yo.

C ieza.
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Cieza y su partido.
Por el presente se c i ta , llama y emplaza á José Villar Gó

mez, de 18 años de edad , soltero, jornalero, natural y vecino 
de la villa de Ricote, hijo de Rufino y de A ntonia, para que 
en d  término de nueve d ias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a ’ d k  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á fía de que tenga lugar 
cierta diligencia que tengo acordada en la causa que contra
este y otros se sigue sobre atentado ; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 21 de Agosto de 4874.= Joaquín Costa F er
n a n d e z ^  Por su mandado, Domingo García Marín.

C uenca.
En virtud de providencia del Sr. D. Buenaventura Yusta* 

Juez de pr mera instancia de esta ciudad y su pyjt lo, su fe 
cha del dia de ayer, se cita á Angel y Manuel del Valle y Gon
zález, vecinos de < sta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, 
p ¿ra que m  el térm no de 40 dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario con el fin de ampliarles la de
claración que tienen prestada en 3a causa que en el mismo se 
sigue sobre homicidio de Juiian Perez, álias Fructuoso; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cuenca 47 de Agosto de 1874.^*E1 actuario, JacintoPedraza.

D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente xequisitoria cito, llamo y emplazo á Cesá
reo Vindel Igualada, natural y vecino de Bolliga, casado, jo r
nalero, de 35 años de edad, para que dentro del término de 40 
dias, á contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  djk 
M a d r id , comparezca en este Juzgado paraoir una notificación 
en la causa que contra el misino se sigue por desobediencia L 
la Autoridad; bajo apercibimiento de que le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Cuenca á 49 de Agosto de 4874. «= Buenaventura 
Y usta.=Por su mandado, Joaquín Moreno.

Daim iel.
D. José Aparicio y Gascón, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Daimieí y su partido.
Por el presente pr mero y único edicto se cita, Fiama y em

plaza á José García Consuegra, áii&s Gargancha, Vecino de 
esta villa, para que dentro del térm ino de 45 días, contados 
desde que tenga efecto la inserción de este en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e ta  d e  Ma d r i d , se presente en este Juz
gado á responder á ios cargos que leresu  tan en la causa que 
me halJo instruyendo sobre lesiones graves causadas p <r pro
yectil de arma de fuego á Mar ano ínarejos, de resultas de las 
cuales ha fallecido, y en la que ha sido declarado procesado; 
apercibido que de no verTi jarlo se declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daiimel á 18 de Agosto de 4874.=»José A paricio.^ 
Por mandado de S. S., Juan Sánchez Algaba.
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Daroca,
Do Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Daroca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 

Antonio Franco Sebastian, soltero, de 20 años de edad, oficio 
labrador, natural y  vecino de Monton, para que dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la inserción de esta requisito
ria en los periódicos oficiales, comparezca en las cárceles del 
■partido á prestar declaración y responder de los cargos que 
le resultan en causa seguida contra el mismo y  otros sobre
falso testimonio.

Y  encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial de la Nación que supieren el paradero de dicho sujeto 
procedan desde luego á su prisión, remitiéndolo con las segu
ridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Daroca á 31 de Julio de 4874.=Diego de 01zina.=* 
Por su mandado, José Gonzalvo.

Ecija.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blicas D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Eeija y su partido.

Por la presente requisitoria y edicto cito, llamo y emplazo 
por última vez y término de SO dias, que se contarán desde la 
inserción de copia de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, á Julián Gallegos, de estatura regu
lar,, pelo castaño oscuro, ojos pardos, algo calvo, color moreno, 
sin resultar otras señas personales, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en la causa que se le sigue por el delito de atentado 
contra un sereno del pueblo de Fuentes de Andalucía, domi
cilio de dicho procesado; bajo apercibimiento que de no com 
parecer en el término designado le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues si lo hiciere se le oirá en justicia, y en otro caso 
será declarado rebelde.

Dada en Eeija á 18 de Agosto de 1874.==Domingo Cara- 
cueI.=Por mandado de S. S„ Gumersindo de los Reyes.

Fraga, en Monzon.
D, Luis Sangenis, Juez de primera instancia de la ciudad 

y  partido de Fraga, con residencia en Monzon.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

sujetos que la tarde del 21 de Abril de este año, lunes, roba
ron 3.400 rs. en la carretera de Lérida á Fraga, y punto deno
minado Fondo de Litera, á un carretero, Joaquín Gari, que en 
compañía de otro, José Arellano, venían de Lérida y se diri
gían á Fraga; de cuyos sujetos, uno de ellos, que es buen 
mozo y vestía pantalón oscuro de pana usado, corrió al 
carrito que conducía la correspondencia si retroceder hácia 
Lérida, apuntando y amenazando con un trabuco al conductor 
y  viajeros; y otro, que vestía calzón corto de tela de verano y 
en mangas de camisa, corrió al paisano José Vidal, que pasó 
próximo á ellos en dirección á Fraga, y  apuntándole también | 
eon arma de fuego después de haberle dado la voz de alto, á I 
fin de que dentro del término de nueve dias comparezcan en ! 
la sala-audiencia de este Tribunal para recibirles declaración \ 
de inquirir y lo demás que proceda; pues de no comparecer les i 
parará el perjuicio que haya lugar; y siendo desconocidos | 
dichos salteadores, y hallándose fugitivos, ruego á todas las | 
Autoridades y sus agentes que si por algún medio consiguen S 
averiguar el nombre de aquellos y puntos donde se encuentren, 1 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado y practiquen las di
ligencia 3 necesarias para su captura y conducción incomuni
cados á las cárceles del mismo, hoy en esta villa; pues así lo 
tengo acordado en la causa criminal que sobre el referido 
hecho me hallo instruyendo de oficio.

Dada en el Juzgado de Fraga, residente en Monzon, á i i  de [ 
Agosto de i874.=»Luis Sangenis.=Por su mandado, Vicente i 
Isaac Galicia. j

Granada 'Jagraría. ¡

D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del j 
distrito del Sagrario de esta ciudad. ¡

Por la presente se cita y emplaza á Francisca Cuéllar Tor- f 
r e s , vecina de esta ciudad, para que dentro del término de * 
ocho dias se presente en este Juzgado á ser citada y empla
zada para ante la Audiencia de este distrito en la causa que \ 
con otros consortes se le sigue sobre robo de un cuadro de la f 
Catedral de esta capital; bajo apercibimiento que de no verifi- j 
cario se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya j 
lugar. |

Dada en Granada á 30 de Julio de ÍS74.=Serafin Rubio.— {
El Escribano actuario. Licenciado Pablo Aceituno yfTorres, I

í
Lalin. |

D. Camilo Campos Rodríguez, Secretario judicial del par- jj 
tido de Lalin. jj

Certifico que en la demanda ordinaria de que se hará men- ¡ 
cion se dictó la sentencia que á la letra dice: |

«En lá villa de Lalin, á%0 de Marzo de 4874, el Licenciado ) 
D. Vicente Novoa, Juez municipal accidental do Lalin en fun- \ 
clones de primera instancia por incompatibilidad del propieta- f 
rio encargado de dicha jurisdicción, ha visto el pleito promovido 1 
por Francisca, Antonia y María Alonso González, con los ma- j 
ridos de las dos primeras José Asurey y José Gómez, de San f 
Juan de Larazo, Gontan su Procurador, contra María de Castro, j 
viuda de Jo^é María San Miguel, Vicente San Miguel y Castro, j 
por sí y como curador de sus hermanos Andrés y Dominga f 
San Miguel y Castro, y cesionario de Juana, Ramona y Fran- I 
cisca San Miguel y Castro , vecinos de San Mamed de Loño, ( 
García su Procurador, y contra Josefa San Miguel y Castro, ¡ 
María San Miguel y Castro, declaradas en rebeldía y vecinas ! 
4q la expuesta  de Loño; finalmente,contra Ignacio San Miguel j

y Castro y José María San Miguel y Castro, en rebeldía y au
sentes en ignorado paradero, sobre nulidad de una escritura de 
venta:

Vistos:
Y resultando que las partes representadas por el Procura

dor Gontan interpusieron demanda para que se declarase 
nula la venta de la herencia que les correspondía por repre
sentación de su madre María González en la fincabilidad de 
María Salgado y su segundo marido Andrés R e y , otorgada 
á favor de José María San Miguel, marido y padre respectivo 
de las demandadas, como que no habia habido verdadero pre
cio, extensivo á que se estimasen los frutos producidos y debi
dos producir, cuya demanda se apoyó en los hechos siguientes:

1.® Que enlazada María Salgado con Juan de Castro, tuvieron 
por hijos á Manuel; y la misma, en segundas nupcias con Andrés 
R ey , tuvo por hijos á María, Vicente y Márcos: que la María, 
casada con Pedro González, tuvo así bien por hijos á otra Ma
ría, á Roque, D. Mauro y Josefa González R ey : que la María 
González, casada con Jaeobo Alonso, tuvo á Francisca, Antonia 
y  María Alonso González, refiriéndose á un árbol genealógico 
que acompaña:

%.® Que el Márcos Rey falleció sin descendencia ni disposi
ción testamentaria, y  ántes que él su hermana María; en el 
supuesto de que el Márcos supervivió ásu  hermano Vicente, y 
que á este consta le han supervivido los sobrinos María Rey 
Salgado, María González Rey, Roque González Rey, D. Mauro 
y Josefa González Rey, hijos de la María:

3.° Que el Vicente Rey, desde joven y soltero, se ausentó, sin 
saberse de su paradero ni de su muerte, ni de que otorgase 
testamento ni otra disposición; de suerte que cumplidos los 100 
años sólo vivia María González Rey como superviviente de 
sus referidos hermanos:

4.® Que María Rey habia mejorado en el tercio y quinto de 
sus bienes á su hijo Roque; que aunque en el año de 1804 se 
promovió partija de los bienes de María Salgado quedó sin 
concluirse, volviendo á reproducirse en 1859:

5.® Que .siguió sin oposición el juicio, pues la suscitada por 
Juan Mendez, como comprador de bienes á Roque González, 
conspiraba al fin que se pretendía:

6.® Que aparte de lo expuesto, las demandantes Francisca 
y María Alonso, engañadas y atemorizadas por José María San 
Miguel, por documento simple de 18 de Diciembre de 1859, ele
vado á escritura pública en 7 de Marzo de 1860, vendieron á 
José María San M guel, como marido de María de Castro, todo 
el derecho, voz y acción que representaran por su madre en la 
•herencia de su segunda abuela y en las de sus segundos tios 
Vicente y Márcos Rey, por el precio de 60 rs., que confesaron 
ser el verdadero precio:

7.® Que en 14 de Febrero de 186% todos los interesados 
presentaron escrito conformándose en el modo de verificar la 
partija, y  aun la verificaron á medio del perito D. José María 
Sarandescs, correspondiendo á María, Vicente y Máceos Rey 
Salgado, por sus padres María Salgado y Andrés Rey, 9.907 
reales 64 cénts., y á María González, por una de cuatro legíti
mas cortas de su madre, por la octava parte en la de Márcos Rey, 
alzó 5.830 rs. 42 cénts., tan sólo con descuento de 600 rea
les, importe de lo que María González Rey vendiera por indi
viso, refiriéndose á un expediente de partija; y  finalmente, que 
en los bienes adjudicados á María González Rey se intrusaron 
la María de Castro y su hijo Vicente San Miguel, detentadores 
al tiempo de la demanda en fuerza de la venta referida:

De estos hechos dedujo varias consideraciones legales, citan
do en apoyo las leyes 3.a, tít. 3.®, Partida 6.a; %.\ tít. 6.°, 
libro 3.° del Fuero Real, y 1.a, tít. %0, libro 40 de la No
vísima Recopilación, con otras del tít. 43 , Partida 6.a, refe
rentes todas á la parte de demanda que se ocupa de la filia
ción ; y por lo que concierne á la nulidad del contrato, citó la 
ley 4.a, tít. 5.°, Partida 5.a, sentencia del Tribunal Supremo 
de 4863; y finalmente, por el dolo en el contrato la 57, tít. 5.°, 
Partida 5.a; ejercitando, pues, la acción personal de lesión 
enormísima, concluyó á la nulidad del contrato, cuya deman
da ocupa los folios del 7 al 41 inclusive:

Resultando que admitida la demanda, se practicaron dili
gencias encaminadas á la citación de los demandados, que ocu
pan hasta el folio 37, y aun los 44 al 50 inclusive:

Resultando que al folio 37 se apersona Vicente San Mi
guel solicitando, entre otros particulares , se nombrase Pro
curador y Abogado; y pasado al turno de Procuradores, corres
pondió á Vidal y su sustituto D. Antonio Andrés García, quien 
con el escrito de folios 70 y 74 produjo las escrituras que ocu
pan los folios del 64 al 69 inclusive, y  oponiéndose á la de
manda se apoyó:

4.a En que los María de Castro y Vicente San Miguel eran 
respectivamente acreedores á la adquisición hecha por José 
María San Miguel atrás relacionada:

2*  Que los vendedores, temiendo á los gastos de partija, 
anduvieron cometiendo quien les comprase su derecho, hasta 
que se decidió el San Miguel á hacerlo;

Y 3.® En que era inexacto que la herencia vendida valiese 
5.830 rs. y  pico de céntimos, deduciendo como conclusión legal 
que el contrato fué á suerte y ventura, y por lo tanto no le cabia 
la acción de nulidad:

Resultando que el pleito se recibió á prueba, y cada cual 
articuló la que tuvo por conveniente, compulsándose á instan
cia del demandante los documentos que ocupan del folio 86 
al 94, y del folio 44% al 4%8:

Resultando que los demandados, ó más bien los demandan
tes, acreditaron estar el Vicente San Miguel en posesión de las 
fincas incluidas en partí jas, por la declaración de tres testigos 
contestes que ocupan los folios 4%9 y  430:

Resultando que de los testigos suministrados por los deman
dados, el primero es contra-producente; el segundo aparece como

interesado en la compra, ignorando otras preguntas del articu
lado, y el tercero no da razón de lo que depone:

Considerando, primero, que los hechos en que se funda la 
demanda se encuentran justificados en la siguiente forma: la 
filiación por la escritura del folio 66, por la demanda compul
sada al folio 41% vuelto, acto y ratificaciones que ocupan desde 
el folio 1%% vuelto al 4%8; los hechos %.°, 3.°, 4.® y 5.° por los 
actos nombrando defensor, demanda de 4804 y  su reproduc
ción de 4854, compulsados desde el folio 44% vuelto al 449: 

Considerando legal la presunción de muerte de Vicente Rey, 
atendida la partida que se compulsó al 4%8? por la que resulta 
bautizado en 4753:

Considerando que sustanciada sin seria oposición de los in
teresados la primitiva demanda de división, se ve demostrado 
el hecho 6.° por la contestación compulsada desde el folio 119 
al 4%% vuelto, y por la escritura que la sigue:

Considerando que los demandantes, vendiendo en 60 reales 
todos los derechos á la herencia de María Salgado y su segun
do marido Andrés Rey, aparecen enormísimámente lesos por la 
citada escritura del folio 66 presentada por los mismos deman
dados, de la que se desprende haber obrado en fuerza de los 
daños que se le siguen de un pleito de par tijas:

Considerando que este convencimiento legal viene á robus
tecerse con el contexto mismo del contrato de enajenación; des
prendiéndose de aquí que hubo dolo que dió causa al contrato 
y  lo vicia en su origen, constando probado en la partija, y por 
su resultado la lesión enormísima:

Considerando que los demandados no consiguieron desva
necer el vicio de nulidad que afecta á este contrato ; vista la 
ley 9.a, tít. 5.® de la Partida 5.a; las 4.a, 40 y 44 del mismo libro 
y títu lo, y la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia 
de %5 de Abril de 4867, G aceta de 4.® de Mayo, la del 9 de 
Noviembre ele 4865, y G a c e t a  del 43 del mismo;

Falla que debía declarar y declara nulas y de ningún valor 
ni efecto las escrituras de %6 de Marzo, digo 7 de Marzo 
de 4860, que obra á folios 66 al 69 de autos y en contrato mé* 
nos solemne de 48 de Diciembre de 4859, á que el primero se 
refiere, y  en consecuencia condena á los demandados^á la en
trega de los bienes objeto de dicho contrato, con los frutos des 
de la notificación de la demanda.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando en pri
mera instancia, y sin hacer especial condenación de costas,, 
así lo pronuncia, manda y firm a; y lo mismo de que para la 
notificación de los que se encuentran en rebeldía se publica 
esta sentencia en el Boletín oficial y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

según se halla dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil, de 
que certifico.=Vicente Novoa.=Cam üo Campos.»

La sentencia inserta se notificó al Procurador Gontan en 
%4 de Marzo, y  al que también lo es García y estrados del 
Juzgado en el siguiente %3.

Y para su publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia expido el presente que firmo en estas seis hojas, papel sello 
que se reconoce; rubricadas las cinco primeras al margen con 
la de que uso, estando en Lalin á 12 de Agosto de 48 74 = O a - 
milo Campos.

Liria.
D. Antonio Villssante, Juez municipal, Regente del Juzgado 

de primera instancia de la villa de Liria y su partido.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Mi

guel Hernández y Navarro, vecino de Montroy, para que den
tro de 15 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado en horas de 
audiencia á prestar declaración en la causa que se sigue en este 
Juzgado contra el mismo sobre expendicion de moneda falsa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Liria á 13 de Agosto de 1874.«=Antonio 
Villasante.s=Por su mandado, Elias Martínez.

Logroño.

D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de Logroño 
y  su partido.

Por la presente, y en cumplimiento de 3o prevenido en el 
artículo 34% de 1a. ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla 
ma y emplaza á D. Miguel de Membiela, Facultativo en Medi
cina, cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en 
la causa formada sobre haberse declarado impedido para el 
trabajo á Canuto Fernandez, padre del mozo Cecilio Fernan
dez Adán, adscrito á la reserva por el pueblo de Juvera; bajo 
apercibimiento si no se presentase de lo que dispone el ar
tículo 4 34% de dicha ley.

Dada, en Logroño á 47 de Agosto de 4874.==Pablo Lazca-. 
n o .= P or su mandado, Juan Farias.

D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

A  los que el presente vieren hago saber que en este Juzga
do se-instruye causa sobre muerte natural de un pordiosero 
desconocido, cuyo cadáver fué encontrado el día 43 del cor
riente en la carretera inmediata al pueblo do Villamediana, 
con el fin de que así las Autoridades como los particulares que 
pudieran dar razón d e ‘quién sea el difunto, atendidas sus se
ñas que á continuación se expresan, se sirvan participarlo á 
este Tribunal para los efectos oportunos.

Dado en Logroño á 19 de Agosto de 4874.~PabIo Lazca- 
n o .= P or su mandado, Juan Farias.

Smas del pordiosero.
Como de 50 años, estatura un metro y 76 centímetros, p^íor 

largo entrecano, barba ídem, en las gargantas de los piés tenia<



N O T I C I A S .

Las facciones al mando de D. Alfonso y Doña Blanca ocu
paban ayer los pueblos de Onda y Albora.

Dos hermanos, vecinos de Castillo de Villa Malefa, llama
dos Modesto é Ildefonso Morbentelles, que habían sido perse
guidos por el titulado Comandante de armas carlista de dicho 
pueblo, resolvieron aeometerie anteayer; y sin reparar en que 
tenia á sus órdenes 45 ó £0 hombres, llevaron á cabe su in
tento; dieron muei'te al citado Comandante y á su Secretario; 
enceiraron en una casa ai resto tíe la partida, y libertaron á otro 
hermano que ios carlistas tenían prisionero y gravemente 
herido.

El Gobierno ha resuelto recompensar debidamente á los 
autores de acto tan heroico, y ha encargado por telegrama ai 
Gobernador que haga la oportuna propuesta.

Relación nominal po*5 cuerpos de los individuos que fueron fu
silados el dia 47 de Julio de 1874 en Oíot por los carlistas des
pués de estar entre ellos cinco meses como prisioneros de 
guerra.

UNGIMIENTO BE EXTREMADURA..
Cabo primero, Crispía Oehoa.

Soldados  Mareos Martínez.
José Fernandez.
Manuel Fortanete.

PRIMER BATALLON BE CÁDIZ.
Comandante, D. José Muñoz Jiménez.
Capitán, D. Juan Sánchez Melgar.
Teniente, D. Tomás Barjas.
Alférez, D. Juan Sánchez Brugueño.
Id., D. Angel Perez González.
Médico, Ü. Braulio Ruiz.
Sargento primero, D. Antonio López García.
Id. segundo, Vicente García.
Id. id., José Fernandez Perez.

Soldados  Francisco Trujillo.
Manuel Homero Asensio.
Cristóbal Castro.
José Aivarez.
Manuel Jiménez.
Manuel Blanco.
Antonio ¿Moreno.
Jerónimo Avio Serrano.
Alfonso López Gener.
Francisco Caballero.
Domingo Flores Lo pera.
Juan Rapiia González.
Antonio García Santamaría,
Diego Gómez Becerra.
Francisco Saavedra Almagro.
Manuel Torres.
Manuel Vaquero,
Antonio Villaba.
Rafael Díaz GIL

SEGUNDO BATALLON.
Soldado, Vicente Cuesta.

PRIMERO DE NAVARRA.
Teniente, B. Manuel Aivarez Rodríguez.
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anas úlceras y unas desolladuras inmediatas á estas; vistiendo 
pantalón muy viejo de lana coii remiendos, un chaleco de idem, 
ámbos de color claro y con rayas, una camisa de estopón muy 
deteriorada.

D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

A los que la presente vieren hago saber que en este Juzga
do se siguió causa criminal sobre homicidio de José Fernan
dez , en la que fué procesada y condenada á la pena de ocho 
años y un dia de prisión mayor Antonia Marina y Blazquez, 
alias la Trapera, natural de Fitero, esposa de Santiago Gil y 
Vega, alias el hijo de la Esquiladora, vecino de esta ciudad; y 
habiendo desaparecido aquella, ignorándose su paradero, se la 
cita y emplaza para que en término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á fin de conducirla al establecimiento penal que 
corresponda para que sufra su condena ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar; y en
cargo á las Autoridades procedan á la busca y captura de la 
expresada Antonia Marina, remitiéndola á la cárcel de este 
partido.

Dada en Logroño á 19 de Agosto de 1874.=Pablo Lazca- 
no.=Por su mandado, Juan Farias.

Madrid.—Audiencia.
D. José María Sanz, Juez municipal é interino de primera 

instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Gregorio An

gulo, Juan Arev-alillo y Domingo López, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 15 dias se presenten en di
cho Juzgado de la Audiencia, piso bajo del Palacio de Justicia, 
á prestar declaración indagatoria en la eausa que se instruye 
en el mismo por falsificación de billetes del Banco de España; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Madrid á!6 de Agosto de 1874.™ José María Sanz.= 
Por mandado de S. 3., Pedro Advíncula Villarrubia.

Por el presente edicto y en virtud de providencia del se
ñor D. José María Sanz, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y 
llama á Fernando López y á Inocencio Muñoz y Quirós para 
que dentro dei término de seis dias comparezcan en dicho Juz
gado á la práctica de una diligencia en causa que se instruye 
en el mr mo.

Madrid £0 de Agosto de 1874.=Ei actuario, Villarrubia.

Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 
D. José María Sanz, Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y 
llama á Ildefonso Ortega García para que dentro del término 
de seis dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario á la práctica de una diligencia en causa pendiente de 
ejecutoria que se halla en el mismo.

Madrid £0 de Agosto de 4874.=E1 actuario, Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta villa, se cita y llama por 
sólo una vez y término de cinco dias á María Perez, que pa
rece ha vivido en la calle de ios Tres Peces, núm. 9, y es la
vandera en uno de los que dan frente á la estación del ferro
carril dei Norte, á fin de que dentro de aquel comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declara
ción en causa que se instruye contra Joaquina Perez y Perez 
ó sea Joaquina García y García, presa por hurto; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Agosto de 18 74.=E1 Escribano, Gumersindc 
Marcilia.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buena Viste 
de esta capital ha resuelto se cite por la presente á Paca N. 
sirviente que ha sido en casa de D. Francisco de la Canal 
calle de San Bartolomé, núm. 10, cuarto segundo, á fin de qu< 
en el término de nueve dias se presente en este Juzgado < 
prestar declaración en causa criminal.

Y como se ignore su paradero, ,se publica por la presentí 
para que llegue á su noticia.

Madrid 19 de Agosto de 4874.=E1 Escribano actuario, po: 
mi compañero Vigil, Francisco Fernandez de la Torre.

En virtud de provideneia del Sr. Juez de primera instanci; 
del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y en 
plaza á un sujeto ilamado Eusebio, vendedor de quincalla coi 
dos cestas, que ha vivido frente al núm. 46 de la calle de b 
Comadre, y cuyo apellido y paradero se ignora, para que ei 
el término de seis dias se presente en el Juzgado á prestar de 
claracion en la causa que por la Escribanía dei actuario si 
instruye contra José Martin Serrano por el delito de robo fruí 
trado en la casa calle de las Torres, núm. 3, en la noche del 
al 8 dei corriente, en ocasión en que el Eusebio acompañaba 
según parece al José; bajo apercibimiento que de no venfi 
cario le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £4 de Agosto de 4874.=E1 actuario, S. Mascaraque

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavisti 
de esta capital ha resuelto se cite por la presente á Fernanda 
Nicolás, que vivió calle de la Sierpe, núm. 5, y José Gómez No 
galero, que lo hizo en la de Buenavista, núm. 45, á fin de qui 
en el término de nueve dias se presenten en este Juzgado í 
prestar declaración en causa criminal.

Y para que llegue á su noticia se expide la presente en 
Madrid á £4 de Agosto de 1874.=Por el Escribano Vigil, Fran
cisco Fernandez de la Torre.

Madrid.—Centro.
Por la presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pan- 

taleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia del dis
trito dei Centro de Madrid, se cita y llama á D. Gaspar Gui- 
llermoti, relojero, que habitó en esta capital, calle de la Flora, 
número 4, cuarto principal del centro, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia (ex-convento de las Sale- 
sas), á fin de prestar declaración en la causa criminal que ins
truyo con motivo de la sustracción de ropas y efectos á Doña 
Francisca Sánchez, que habitó en su compañía; apercibido que 
no compareciendo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £1 de Agosto de 1874. =E1 Escribano, Nicolás de 
Motta. *

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au 
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia de 
distrito dei Centro de esta capital, por providencia de hoy ha 
mandado se cite, llame y emplace por este único edicto y tér
mino de seis dias á Mr. Charles Roumagnat, que habitaba en la 
plaza de Pontejos, núm. 10, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en este juzgado y Escribanía del actua
rio á prestar declaración en causa por robo de efectos públicos 
á Doña Juliana Carranza; pues en otro caso las providencias 
que se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid £0 de Agosto de 1874.=E1 actuario, Manuel de las 
lleras.

Toledo.
Por el presente se hace saber á D. Manuel Fernandez de 

Áyuso, cuyo paradero se ignora, que en el expediente de ter
cería de dominio entablado en este Juzgado por la Escribanía 
del que autoriza con motivo de una casa sita en esta ciudad, 
que le ha sido embargada al £). Manuel para pago de dinero á 
Doña Isabel Higuero, vecina de Badajoz, se ha dictado en ££ 
del corriente mes una providencia teniendo por acusada la re
beldía al Ayuso y por contestada la demanda por su parte, y 
se ha mandado que se le haga saber esta providencia por me
dio de edictos y que continúen los autos en rebeldía del mis
mo , practicándose las notificaciones y demás diligencias res
pecto del mismo en los estrados dei Tribunal.

Toledo £4 de Agosto de 1874.--= V.® B.°=Ei Regente del Juz
gado, Cayetano Rizaldos.=El Escribano,.Bonifacio Lozano.

X—£59

Alférez, D. Domingo Caballero Soto.
Sargento segundo , Melchor Sanmartín Marañas. 
Cabo segundo, Antonio Rodríguez Manzanares. 

Soldados.... José Jiménez González.
Francisco Ortiz García.
Manuel Ledesma Contreras.
Mariano Goimz Conesa.

. Juan Román Torres.
Zoilo Avilés García.
Pió Casimiro González.
José Nuñez y Nuñez.
Manuel Leal Flores.
Rafael Moreno Sánchez.
Lorenzo Vega Ceudorelles.
Salvador Cálvente Tirador.

CAZADORES DE BARCELONA.
Teniente, D. Luis Aguirre Echagüe.
Alférez, D. Gregorio Fuentes Carbonell.
Sargento primero, Anselmo Esenús Solsona.
Idem segundo, Gabriel Morales Relimpio.
Cabo segundo, Paulino Ce bajíos Aillon.
Corneta, Ruperto Abad Quintana.

Soldados.... Emilio Cavan Perez.
Brígido Pacheco Higueras.
Emilio Fernandez y Fernandez.
José Martínez Ros.
Mariano Vallarin Cascau.
Tomás Tisell No'lles.
Evaristo Santamaría.
José Fandellos.
Vicente Rojo Vicente.
Lúeas Martin Jiménez.
Claudio Martin Barroco.
Isidoro López Diafc.
Manuel San Pascual.
Juan Paudete Díaz.
Antonio García Eguiluz.
Jerónimo Manchado.
Severino Díaz.
Meliton Diez Alonso.

'CABALLERÍA DE ALCÁNTARA.
Sargento primero, Victorio Aparicio.
Idem segundó, Tomás Ruiz.

Soldados. . . .  Salvador Salvador.
Telesforo Zamora.
Julián Martínez. ■
Vicente Parejo.
Sebastian Tous.
Francisco Sánchez.
Antonio Saez.
José Rubiales Villanueva.

CABALLERÍA DE ALMANTA.
Teniente. D. José Pastrana.
Sargento segundo, Ildefonso Sedaño.
Cabo segundo, Mariano Ortega.

| Soldados..".. Basilio Aivarez.
" Loreto Lúeas.

ARTILLERÍA "DE MONTANA.
Artilleros... Juan Bermejo Molina.

Bienaventura Carrato.
Andrés Barrios Corrales.
Miguel Rotach Vino yes.

CAZADORES DE ARAPILES.
Capitán, D. José Blasco Gelpi.
Alférez, D. Ramón Alvarado Enriquez.
Sargento segundo, Hilario Gavasí Alfaro.
Cabo segundo, Felipe Galan González.

Soldados.... Alvaro Nieto Izquierdo.
Juan Bermejo García.
Juan Rodríguez Egea.
José Lobo Díaz.
Eugenio Martin Cuadrado.
Ramón Gutiérrez Carrasco.
Joaquin Galindo Paño.
Salvador Beílver Carrillo.
Ambrosio Ramírez Rodrigo.
Francisco Castaño López,
José Monta ño Tardío.
Bruno Macias Pascual.
Bernabé Blanco Martin.
Tomás Car mona Perez.
Bartolomé Coiaso Maldonado.

CARABINEROS.
Segunda compañía.

Carabineros, Benito González Martí, casado.
Isidro Buchaca Pujol, casado.
Domingo Pau González, soltero. 
Leonardo Barcia Zamora-, casado. 
Manuel Aivarez González, soltero. 
Silvestre R'galí Pairo, soltero.
Manuel Dávila Ledo, soltero.
Emerio Vila Palmada, soltero.
Jacinto Beilo Laurido, soltero.
Juan Fernandez García, soltero.
Dimas Camps Seira, soltero.
Clemente Cadavid Gómez, casado. 
Pedro Maruil Oíiver, casado.
Estéban Fita Incógnito, soltero.

Tercera compañía.
Sargento segundo, Benito Félix Careaba, soltero. 
Cabo primero, Jaime Julia Salgueda, casado.
Otro, Manuel Rey Palmon, soltero.
Otro, Antonio Iglesias Correa, casado.

Carabineros. Teodoro Martínez Amor, casado.
Francisco Camps Gadal, casado. 
Joaquin García Cas ano va, soltero. 
Jacinto Alcarde Serra, viudo. 
Buenaventura Maoguez Rius, «asado. 
Joaquín Camps Moner, casado.
José Beiro Vidal, soltero.
Juan Rivera Pujol, soltero.
Demingo Incógnito Dayanova-, casado. 
Rafael Jabato Congregado, soltero. 
Antonio Castro Juárez, soltero. 
Antonio Ortigosa Cuenca, casado.
Juan Rodríguez Aivarez, casado. 
Ramón Rius Llausana, soltero.
José Ducedas Torrent, casado.

2 Isidro Rodríguez Serrano, soltero.
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Carabineros, Ramón Rodríguez Feijóo, soltero.
Mime Mónico y Ferrer, casado.
Juan García y García, casado.

* Diego Arrojo Rodríguez, casado.
José Gisper Oliver, soltero.
José Prieto Beltran, capado.
Miguel Vilarrasa Seguí, casado.
Juan Cusí Ravert, soltero.
Juan Martí Ripoce, casado.
Rafael Pí Serra, soltero.
José Mariano Antonio, casado.
Pedro Bíaneh Aboli, soltero.
Vicente Gadea Perez, soltero.
Antonio Bernaus Estay, casado.
Juan Rern Perpiñan, casado.
Juan Fe.reron Ballori, casado.

Segunda compañía.
Carabineros. Antonio Alvarez Otero, soltero.

Silvestre Grataros Agustí, soltero. 
Antonio Beleran Brescos, soltero. 
Antonio Nouva Travieso, soltero. 
Andrés Emperador Sísques, casado* 
Pelegrin Tuburi Irigoyen, casado. 
Francisco Bors Iberes, soltero.

Cuanta compañía.
Sargento segundo, Agustín Ramón Ferrer, casado. 
Otro, Tomás Arnoll PuviU, casado.

Carabineros. Manuel Feijóo González, casado.
Generoso Pages Saez, casado.
Juan Oliveras Puígdemunt, soltero.
Fr ne seo Oasademun Pairo, soltero. 
Jua A drc'í Lazara, soltero.
Fra e s o  Suarez Mendez, soltero.
Jo a Coderch Dorea, soltero.
Jaime Sancho Lloreras, casado. 
Antonio Estcvpz Casanova, casado* 
Martin Simón Fabrellas, casado. 
Aniceto Mir Font, casado.
R  dmundo Sala Pouset, casado.
José Serra Mateo, soltero.

Tercera compañía.
Miguel Gitart Armengol» soltero. 
Pedro Líuscart Saguer, soltero. 
Antonio Rueda Bascena, soltero.
José Sifuentes Marqués, soltero.
Ginés Ferrer Villar, soltero.
Antonio Rodríguez Caras, casado. 
Eduardo Jiménez Arias, soltero. 

Alférez, D. Saturnino García Valenciano, casado*
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SOCIEDADES
S ociedad  gen era l de C rédito  M o v ilia r io  españ ol, 

Situación en fin de Marzo de 1874.
A C T IV O . Escudos. Mils.

Acciones emitidas: i 20.000 acciones.. . . . . . . .  »
Caja, efectivo, cuenta coa el Banco & c , . ......... 916.374‘460
Efectos en cartera á cobrar y negociar  282.994*874
Fondos públicos. ...................    17.333.561*898
Cuentas con ientes......................... ......................... 2.793.877 889
Préstamos en garantía y operaciones á la dobla. 4.752.657 601
Inm uebles.     ...................................................... 2.529.338 954
Moviliario  .............................       28.873'6o5
Varios..........................................................................  39.006*943

T o t a l ................. . . .  28.676.681*254

PASIVO.

Capital..................................................    22.800.000
Acreedores diversos...................................    88.128*586
Electos apagar..................    108.065*858
Obligaciones emitidas........................................................440.000
Cuentas corrientes.  ............................................   3.927.688*474
Fondo de reserva..................    588.313*741
Ganancias y pérdidas..................................  4.024.485-092

T otal. . . .    28.676.681*231

S. E. ú 0 ,—Madrid 31 de Marzo de 4874.*=Un Administra
dor, J, Sierra.— El Jefe de Contabilidad, M. A m b a s .= E t Se
cretario general, Jorge Polack. X —257

NOTICIAS OFICIALES
B olsa de M adrid .

GoHmcion oficial del dia 26 de Agosto de 1874, comparada con 
la del dia anterior .

, . .  C AM B IO  A L  C O N T AD O .
F o n d o s  pssEaseos.        • .........

Dia 25. D ia 26.

tfljR ^ n erp éU iaalt o o r l 0 0 .,  . . . . .................  M ‘45 41*45-42; ’ i2-40
41*37 pí 

pequeños 11*50 11 ‘60
á p la z o .  »  H ‘371 {2 fine. vo l.;

11*50 fin próx.vol., 
11 *90 fin próx.vol., 
prim a de 30 cents,

Idem id .e x te r io r  al I  p o r* * ® ................. .. » 15*00-06-10-00
pequeños. » 4 5*25

Üiletes h ip oteca rios  del Bancode España.
%.* s é r i e ..............................................  ' >■ 58*15-00-25

lo a o s  d e l T e s o ro , d e  2 .000  r s . ,  6 p o r 4 00
r n te r é s a a e a l .....................  ...................................  45*00 45*00-44*75-80-90

Kn cantidades WQnems. . 45-00 /»5tf00
Resguardos a] portador de la Caja deD ep ó

.s ito s .. . .  . . . 7 . . . ..................................................... 47*00 »
O bligaciones gen era les  p o r f  j r r o  ca rr ile s  de

3.000 r s . . . ................................................   » 20*5''»
Idem, íá. nuevas ....................... .. 19*95 .»
fcnaí.ou'?.'? d e I  B&mo de i s p a l ? . . . . . . . . .  . ¡ 33*0» >3

r/o publicado.. 133*75 433*00 p

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.
* ~DAÑO. : BENEFICIO. . DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  »  4 |4 uugo • . * ................... »  »
A licante  * 3t4 ¿á laga.  p a rd . »
A lm ería   »  4 jí Jarcia .......................  »  3¡g
Avila.................. 1|2 » Orense.....  »  »
Badajoz   »  4|A p. )v ie d o . . . »  4
Barcelona  »  2 falencia  par. *
B i l b a o . . . . . . . .  IB  p. »  Pamplona. . . . .  »  4|4
M rgos....................  * 4 \k p . 'on teved ra .. .  »  »
¿áceres  par. » -S a la m a n ca ,.., 4 ¡4 »
Cádiz . . . »  * 4 <an Sebastian.. »  4j2
Castellón  par. »  Santander. . . .  »  4 '
Ciudad-Real.., 4j4 * Santiago  7]8 *
C órdob a .  » 8j4 Segovia.. , , . . .  * 4 ¡ 4  <3 .
Coruña  »  4[4 S e v i l la . , . , . , * . -  »  4 4¡4
Cuenca. . . . . . .  »  »  lo r ia . . . . . . . . .  4 »
Gerona. . . . . . .  4 j4  »  T a rra g on a ..... »  4 ¡2 p.
Granada.. . .  • • > « l»  Teruel................. 1 par. | »
Suadalajant,. .  p a r d .  »  T o l e d o . . . . . . . .  3j4 »
Suelva . .  » »  Valencia  »  4
H u e s c a . » J 4|4 Valladolid.. . . .  * 4 ? 4
ía e a . . .    par. »  V i t o r i a . . . . . . .  »  3(8
León. < . . . . . . .  par. »  Z a m o r a . , . , . . .  4]* »
Lérida   » 4|4 Z a r a g o z a . , . . , .  »  5¡8
LogroIo  par. >

Bolsas extranjeras.
París 25 Agosto.— Fondos españoles: 9 por 400 exterior, i  4 8*00 — 

Idem interior, á 4 2 4 \S.
( I  p o r 4 04)......................   á 63*00

fo n d o s  franceses . . .  < 4 4j8 por 4 00..................    á 92 25
f 5 p or 4 00 .  ...........  á 99*70

C on so lid ad os iag iese*   ...........* ........... * . á 92 5(8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*60.
París, á 8‘ dias vista, 5*06 d.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Agosto de 1874.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad del aire, 

barómetro = = ■ — - ■ =  dirección estado
HORAS. reducida á 0o termómetro

y en milíme- humecle- ? clas0 riento. del cielo.
___________ tros- seco- cido. I _________ _ ____ __

6 de la m . 704*30 47‘4 9*0 ¡N. E . . .  V iento. D °. calin.0
9 de la m . 7o4‘6S 24*3 42*8 [E .Idem ... Idem, id.

42 del dia. . 703*85 31*6 47*2 ¡E .B risa .. Cási desp.®
3 de la t . . 702 62 32*9 47*2 |s. S. E. Caim a, Celajes.
C de la t . .  702-01 30*4 47*3 O. S. O. B risa .. Nubes.
9 de la n. 702*98 §5*0 43*4 ||N. N .E . Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aíre, á la som bra....................................  35,5
Idem mínima de i d  ............................ ............................................  17 0

D ife r e n c ia . . . . .   ...................................................... 48,5
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra   44 4
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l.........................................  59 0

D iferen cia .... ............................................... .....................  4 4,6
Lluvia enlas 24 últimas horas, en m ilím etros..................................... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la maño na en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 26 de 
Agosto de 1874.

I ALTURA TEMPERA-j J
haromélri» tura dirección 1

t af a t tyi »nuc Ca á °° Y enerados fuerza estado ESTADOLOCALIDADES. alniTeldel b s del
mar en mi- centesi- del viento, del cielo, / de la mar

límetros. males. viento.

B i l b a o , . . . .  »  » | » » » »
O v ie d o . . . . .  760‘9 49*0 ‘N O . . .  B r isa ... N u b lad o .. »
Coruña, 7 h. 762*3 4 9*2 N. K, . .  I d e m .. .  Cubierto. Tranq.*
S a n tia g o .,,  762*7 48*9 jN. E . . .  V ien to .. Despejado. »
O p o rto .. . . .  7615 21*0 S O .. . .  B r is a ...  N ieb la .. . . Tranq.a
L i s b o a . . , . .  760*9 48*2 ¡O. S. O. » C ubierto.. Idem.
B ad a joz.  d » » » » »
S. Fern., 7 h. 761*9 21*5 O. S. O. Brisa . . Nuboso . . P .oleaj.
S ev illa ,. . . .  758*4 25 0 s. O . . .  Idem . . .  Despejado.’ »
T arifa ............ j » 22*8 O— . .  I d e m .. .  Cásieub.0 . T ranq.a
G r a n a d a ... 762*9 21*6 S. O . . .  C alm a.. Despejado. »
A lic a n t e ...  759*3 26*2 S. O . . .  B r is a .. .  CeUjes T ranq.a
Murcia............' 759*8 27*2 E, N. E. Calma . Casi desp.0 »
V a le n c ia .,. 760*4 26‘S N  » Despejado. *
Palma  760*4 23*0 S Brisa . . ,  A lgo cub.° T ranq.0
B arcelon a .. » » » » "  » »
Z a ra g oza .,. » 4 9*2 N B r is a ...  Despejado. »
Soria  » » » » » »
B u r g o s . . . . .1 764*1 47*5 N. E . . .  B risa . . .  Despejado. »
V alladolid .. 762*6 22*0 N. E . . .  Id em ... .  íd em   »
Salam anca. 7G4‘5 22 0 E  Id e m .... Idem   »
M adrid  759*0 24*3 E . . . . . .  V ien to .. D.°, calina. »
E s c o r ia l.. . .  760*3 23 0 ;¡N  C a lm a .. D espejado »
Ciudad Real 760*5 23*8 ¡O lY ie n to .. Idem   »
A lb a c e te .. .  761‘ i 24*2 S. O , . .  ‘Brisa . ,  . Idem   »

Dire cc io n  gen era l de C orreos  y  T e lég ra fos ,
Según los partes recibidos, ayer no llo v ió  en ninguna provincia.

Ayuntamiento d e  M a d r i d

P recios del mercado en el dia de la fecha *

Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y  á i 35 el kilogram o.

Idem da carn ero , do 0*53 á 0*82 pesetas la ,lib ra , y  a 1 '08 e l kilé- 
grama ■

ídem de ternera , de 1 á % pesetas laiibra, y de * 44 7 i  4*34 el kilo
gramo.

Tocino añ e jo , ¿ 20 pesetas la  a rro b a ; á0*82 la  lib ra ,y  á 4478 ®2 
k ilogram o.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  a rrob a ; d e  0*82 á 4450 la  l ib ra , y 
de 4 ‘ 78 á 3*25 el kilógraino.

Pan do dos libras, de ü*<M á 4‘47, y  de á ^*5©pesetas e l  k ilo 
gramo.

G arbanzos.de 6 á 4 4*50 pesetas la a rro b a  ;d e  0*35 á ©‘S S la lib ra , y 
l e  0*54 á 4 ‘ 23 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la a rrob a ; d e  0*24 á 0*3S la  lib ra , y d® 
4*45 á 0*70 el kilógramo.

Arroz, do 7 á 9*50 pesetas la a rrob a ; d e  6*26 á 0*44 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilogramo.

Lentejas, do 4*50 á 6 pesetas la a rro b a ; de 0*24 á 0*29 la  lib ra ,y  de 
1*52 á 0*63 el kilógram o.

Carbón vegetal, ó 1*75 pesetas la  arroba ,y  á 0*45 e l kilógram o.
Idem m inera], á 0*94 pesetas la a rroba , y é 0*09 elstlógram c»
Cok, á0*87 pesetas la  arroba., y á. 9*97 eriu  i ó,gramo.

Jabón, de 9*50 á 41*50 pesetas i a arroba ; de  0*S5 í  0*50 la  l ib ia , J 
de 0*76 á 4 ‘ 08 el kilógram o.

P a ta ta s ,d e l á 4*75 pesetas la a r r o b a ;d e  0*06 á 0 ‘ 0 8 la l ib r a ,y  d i 
0*41 á 0*4 9 el k ilógra m o.

A ceite, de 14 50 á 15*75 pesetas la  arroba ; de d‘ 47 á 0*51 la i ib r a , y 
de 9*4 0 á 10*49 el decalitro.

V ino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba ; d e  0*2 I á  0*15 el cu artillo , f  
d ^ 4 ‘55 á 6*93 el decalitro.

P etróleo, de o*!5 á 0t38 pesetas el cu artillo , y  de6*93 á 7 ‘5 2 e ld e c á -  
litro

Trigo, de 14*50 á 45*25 pesetas la fanega, y  de 26*25 á 27*60 el 
hectolitro.

Cebada, de 9*75 á 10*25 pesetas la fanega, y  de 47*65 á 48*55 et 
hectolitro.

NoTA.— Ressf degolladas én el dia de a y er .— Vacas, 488.— Carneros, 
761.—*Terneras, 4 6.—T o t a l , 94 5.

Su p eso  en l ib r a s .. . 67.844. — Idem en k ilóg ra m o» .. .  31.442. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y  arder.

TOTAL.
PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . Municipal. H a c i« ila . ~

Ptas.Cénti

T o le d o . . . .   747<*6 1.366*75. 2 084*62
■SefflDVia  .............. *..................*  624*79 924*43 4.549 22
N orte .....................................................  ’ 4.373*42 4.038*44 2 441*86
B ilb a o   ...................................   204*42 780*96 3S5‘38
Aragón   758*48 4.0 0*43
Valencia  1.839*94 4.884*83 3 724*77
M ediodía      3.303*43 3.090*68 6.í24‘11
C orreos............................   ^‘85 2*80 8 ‘65
Pozos de n ie v e .  .............................    v *
Mataderos...............    3.737*04 3.737*04 7.474*08

T o t a l e s ...............................  11.788*70 43.584*42 23 873*42

Lo que se anuncia al p ú b lico  p ara  su con ocim ien to .
M adrid 25 d e Agosto de 4 874.*=E1 A lca ld e , e l Marqués de Sardcai,

PARTE NO OFICIAL

La Revista Europea acaba de publicar su núm. 26, tan in 
teresante como todos. Contiene un estudio sobre La miseria y 
el crimen en Nueva^York, por C. L. Brace; otro acerca de los 
Retratos de Jesucristo, traducido de Qmrtely Reviera; una 
nueva carta del Sr. Barbferi, referente á la polémica entablada 
sobre Wagner y sus obras, y otros varios trabajos importantes 
de ciencias y artes.

Algunos buenos amigos del escritor D. Federico Beltran, 
que falleció hace poco, han abierto una suscricion en favor de 
su desgraciada familia.

El encargado de la recaudación es D. Diego M. de Quesada, 
que vive en la cade del Arco de Santa María, núm. 87, y ade
más se admiten suscriciones en los puntos siguientes:

Café de F ornos; café Oriental; café de F ran cia ; estableci
miento de carros de mudanza de Angulo, calle del Espejo, nú
mero 7; calle de Toledo, núm. 117, cordelería; Hortaíeza, 17, 
oficina de Farmacia.

Esta noche ter¿drá lugar en los jardines de la P!a?a da 
Oriente un gran concierto á beneficio de 3a asociación bené
fica de señoras La Estrella de los pebres, en el que tomarán 
parte, á más de la banda que dirige el Sr. Squadrani, un nu
meroso cuerpo de coros de árnbos sexos.

A n u n c i o s .
4 CADEMIA PREPARATORIA PARA TELÉGRAFOS, INFANTERÍA V 

™  Administración militar, fundada en 1853 y dirigida por D. Rafael 
Palet, Director de Sección dri cuerpo de Telégrafos: San Onofre, 3, 
segundo.

Honorarios: externos, 3 duros mensuales; internos, 20 id. id.: pago 
adelantado.

N o t a . Han si 'o  aprobados 29 alumnos en este último trimestre en 
las citadas carreras.

P~ ORTUGAL CONTEMPORÁNEO.— DE MADRID A OPORTO PASANDO 
por Lisboa, Diario de un caminante, por Modesto Fernandez y Gon

zález, Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda; libro dedica
do al Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz.

Un tomo de 53o páginas, 3 pesetas en Madrid, 3 pesetas 50 céntimos 
en provincias, haciendo h s pedidos á D. Manuel Tello, impresor, calle 
de Isabel la Católica, 23, Madrid.— Se vende en todas las librerías.

Santos del dia.

San José de Calasanz , fundador, y Santos Rufo y Rufino, 
Obispos.

Gktareuta Horas en la iglesia de las Escuelas Pias de San Fernando,

E spectácu los.

T e a t r o  y  C f t r e o  d e  M a d r i d . — A las ocho y tres cuartos.— 
T um o 4.° par,—La gallina ciega.—Ellinor.

d te t r d iw  d e l  R stesu  H e t f i r o .— A las ocho y m edia.—Los iiíi-
riteros — Pedro el veterano.— Baile. — Intermedios por la banda, 
de Ingenieros

T e a t r o  d e ®  P r a d o . — La función se anunciará por carteles.

T e a t r o  d e  V e r a n o . - ( B a r q u i l l o  , 34.)— A las ocho y  media — 
Como el p ez en el a gu a .- Mi Preceptor y  tu  m ujer.— Dos amos 
para criado.

T e a t r o - C a f é  d e  C 'f t p r l B a n e s » — A las ocho y  media.— La
molinera de Subiza.— La quinta délas mujeres.— En el portal 
de ¡a casa— Juanillo el contrabandista.— ¿Hortelana ó suripan
ta?--Baile — Cuadros.

« f a r d a i a e s  d e  E a i t e r p e * — Gran baile de ocho de la noche á 
dos de la madrugada.

C i r c o  d e  $*ri£e< .— A las nueve de la noche —Gran función, de 
ejercicios ecuestre* y gimnistion*., en ia que se repetirá la panto 
mima titulada El cazador contrabandista.


